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SÜPERlOll DE fB O lECClO i A LA IIFABCIA í  REPRESION DE LA MENDICIDAD
(CRR A D O  P O R  LBT DR 12 D E AGOSTO OR 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia 

de los entregados a la lacUincia mercenaria, y de los que estén 
•n Casa-Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa o in­
directamente pueda referirse a la vida de los niños menores de 
diez años. Le corresponden también las atribuciones que sean ne­
cesarias para proteger a los menores de edad mayores de die* 
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a 
su exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se refiere al cumplimiento de las disposici>'nes vi­
gentes y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad eo 
general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas {Pue­
ricultura y primera infancia, Higiene y educación protectora, Va­
gancia y mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica 
y legislativa) y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo 
una Sección auxiliar técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8  Vocales natos, 22  Vocales representantes 
de Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 ma­
dres de familia y 2 obreros y los Vocales que nombre el Minis­
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin­
ciales (capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se 
comprometen a ejercer vigilancia protectora en todos los casos re­
lacionados con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identi­
ficación para ser auxiliados por las autoridades o sus agentes al 
ejercer actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferida» 
las personas de reconocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, a las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 
o talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras persona» 
que hayan realizado actos meritorios de amor a los niños, contri­
buyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la 
suerte de las madres y de los niños. Destina »l Consejo a estas re- 
comprnisas más del 25 por 100 de su presupuesto anual.
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“PRO INFANTIA f f

fiOLETÍN OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA
T

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD
Ó BO A N O  D E  L A S  J D B T A 8  P B O V IN C IA L E S  T  L O C A L E S  D E  E SP A Ñ A

B I E N H E C H O R E S  DE L A  I N F A N C I A

Excmo. Sr. D. Avelino Montero Ríos Villegas
S E N A D O R  D E L  REINO

Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia 
j  autor de la Ley de Tribunales para niños.
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^  " II  instituciones benéficas i
I y de previsión en Sspaña. |

Kntre las ])iiljlicacioncs que tf  Gobierno nacional de España ha. 
dedicado a las instituciones de Beneficencia y de Previsión se des­
tacan dos obras oficiales, de gran tamaño, ambas redactadas y sa­
cadas a íuz por la Dirección general de Administración, centro di­
rectivo, como es bien sabido de todos, correspondiente al Ministe­
rio de 1.a Gobernación.

El prim ero de esos dos libros gubernam entales lleva por titulo- 
el siguiente: M in isterio  de la Gobernación.— A puntes para el

ESTUDIO V ORGANIZACIÓN EN EsPAÑA DE LAS INSTITUCIONES DE
B eneficencia  y  de P r ev isió n .— M emoria de la D irección  ge­
neral DE A dm inistración . El pie dice así: “ Madrid.—Estableci­
miento tipográfico Sucesores de Rivadenieyra.—Año 1909.” Este; 
voluminoso tomo tiene 106 páginas dedicadas primeramente a la. 
Real orden dictada en 30 de Septiembre de 1909 por el Excelen- 
tísirno Sr. D. Juan de la Cierva, como Ministro de la Gobernación r 
a 14 M emoria redactada, con fecha 25 de Septienjbre de dicho año, 
por d  entonces Director general de Administración limo. Sr. D. An­
tonio Marín -de la Bárcena, y al índice general de ese documento- 
oficial. Otra parte del libro está destinada a presentar 20 cuadros 
estadísticos numéricos y 13 gráficois, a  doble plana, en colores, más- 
el sumario de estos resúmenes de cifras y de diagramas y carto­
gramas, de los cuales las estodísticas ocu])an 66 páginas. Final­
mente, más de 700 páginas son para la exposición general de las 
instituciones benéficas y de previsión, con el título de “ Estadística 
general de la Beneficencia en España” , amplio trabajo genera! del li­
bro que 'se divide en cuatro partes, a saber: i . ' Beneficencia particu­
lar: 2.*, provincial y municipal: 3.* Benefioencia general; parte 4.',. 
instituciones varias de carácter benéfico y de previsión. Un apéndice- 
legislativo y el índice de la obra completan este volumen, cercano a. 
900 páginas, sin incluir las láminas de los gráficos. Ese inagisiral
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volumen, que acabó de imprimirse el día 30 de Diciembre de 1909, 
tuvo el éxito que merece y el Ministro y el Director general, cuyos 
nombres aparecen en la obra, recibieron innumerables parabienes, 
tanto de España como del exterior. También fué felicitado todo el 
personal que trabajó en la preparación del volumen.

Hace unos meses se ha circulado otro libro, no menos magistral, 
que viene a ser hermano o continuador del que hemos reseñado 
brevemente. Se titu la; M inisterio de la Gobernación.— N̂uevos

APUNTES PARA EL ESTUDIO Y ORGANIZACIÓN EN E sPAÑA DE LAS INS­
TITUCIONES DE Beneficencia y de P revisión.—T rabajos de la 
D irección general de A dministración. Está igualmente impreso 
con mucho gusto tipográfico y artístico en los talleres de los Su­
cesores de Rivadeneyra (Sociedad anónima), de Madrid, y lleva 
tres fechas al pie: 1912, 1916 y 1918.

El nuevo libro tiene al principio la siguiente indicación; “ Esta 
obra comprende cuantos trabajos, acerca del desenvolvimiento de la 
Beneficencia oficial y de la particular de España, han sido reali­
zados en la Dirección general de Administración, desde que se 
publicó la Memoria del año 1909, hasta el 31 de Diciembre del 
año 1918.” La Real orden de publicación, de 27 de Septiembre 
de 1919, la suscribe el entonces Ministro de la Gobernación Exce­
lentísimo Sr. D. Manuel Burgos y Mazo y en ella se consigna 
“que se den las gracias de Real orden al Jefe de Negociado del 
Ministerio, D. Enrique Sandino y Agudo, que ha dirigido y eje­
cutado los trabajos, haciéndolo constar en su expediente personal” . 
La propuesta que dió motivo a la Real orden mencionada la firma 
el que en 23 de Septiembre de 1919 desempeñaba la Dirección ge­
neral de Administración. limo. Sr. D. José Estévez Carrera.

Los “ Nuevos Apuntes” han tenido tanto o más éxito que el tomo 
precedente y han sido muy felicitadas las personas que hemos ci­
tado, justicieramente por cierto.

El nuevo volumen, cercano a 1.300 páginas, sigue, en general, urt 
plan distinto del anterior, aunque contiene muchas ampliaciones, 
mejoras y nuevos datos, y como quiera que las informaciones tienen 
interés para los lectores de P ro Infantia y han de servir de 
estímulo para la confección de modernas y extensas estadísticas^ 
vamos a exhibir algunos datos, de mayor relieve, aunque con la 
obligada, pero sensible brevedad que exige este Boletín oficial de 
Pro Infantia. Nuestros favorecedores, y sobre todo las autorida­
des, encontrarán en la obra de Gobernación detalles innumerables
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que les servirán extraordinariamente en sus necesidades de consulta 
y de estudio.

R esumen de instituciones

Hemos formado el siguiente cuadro estadístico de los grandes 
grupos de instituciones y que aunque a primera vista parece que 
no afectan a la infancia y a la maternidad, porque su denominación 
-ostente otros fines, seguramente ninguna de ellas deja de ejercer 
mayor o menor influencia en la población infantil, maternal o 
paternal.

He aqui la nomenclatura de las instituciones y su cantidad en 
toda España, según el orden de la obra del Ministerio de la Go­
bernación :

Instituciones.

.—De protección a la maternidad.........................................  88

.—De protección a la infancia...............................................  2.206
-De protección a los adultos...............................................  3-177
-De preservación, reforma y rehabilitación.....................  115

.—De ciegos y sordomudos...................................................  42
I.—De asistencia a enfermos.................................................  2.358
.—De protección a ancianos.................................................... 296
.—Económico sociales.............................................................. 436

-Para premiar el trabajo, la virtud y la abnegación.. . .  42
-De socorros generales......................................................... 2.848
-De Índole religiosa..............................................................  1.340

.—Instituciones varias.............................................................. 208

Total de instituciones............................... ^3.156

Hay un núcleo poco numeroso, por fortuna, de instituciones de 
•objeto desconocido. Como ven los lectores, es cuantioso el núcleo 
•de las infantiles, maternales y de otras protecciones que, en rigor, 
vienen a ser de aquella o esta agrupación.

Examinemos ahora, hasta donde es posible, la distribución geo­
gráfica de las instituciones, por grandes agrupaciones y detalles de 
su clasificación genérica.

P rotección a la Maternidad

Con los datos que menciona la moderna obra oficial hemos con 
feccionado también el siguiente cuadro numérico estadístico, que 
■sintetiza la protección maternal en toda España.
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Instituciones.

1. —Maternidad (Casas de).........................................................  22

2. —Maternidad (Salas en los Hospitales).............................. 17
3. —Maternidad (Departamento en los Hos{)icios y en las

Casas de Expósitos)............................................................  14
4 . —Embarazadas (Casas de refugio para)................................ 3

5. —Embarazadas (Clínicas Dispensarios para)...................  2
6. —Embarazadas y parturientas en su domicilio (Asistencia

y socorro de)........................................................................  16
7. —Madres durante la crianza (Instituciones y sociedades para

el socorro de las)..................................................................  2
8. -^ ^ a d re s  (Comedores para las)........................................ .. . n
9. —Mutualidades maternales....................................................... r

T otal de instituciones para la Maternidad. . . .

La clasificación geográfica de las instituciones tiene interés y 
notoria utilidad.

Casas de Maternidad. — Suman 22 en número y aparecen 
en 22 provincias. Estas son : Alava, Albacete, Baleares, Barcelona, 
Burgas, Cádiz, Canarias, Coruña, Granada, Guadalajaiia. Huesca, 
León, Lérida, Lugo, Madrid, Murcia, Salamanca, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Vizcaya y Zamora.

La Casa de Maternidad de Alava radica en Vitoria, es de ca­
rácter municipal y se halla dentro del Hospital civil de Santiago,, 
aunque con independencia de éste : la de Albacete es de la bene­
ficencia provincial y sirve para casa de Maternidad y dé expósitos: 
cuenta con 150 camas, dos salones destinados a escuelas de párvulos- 
y sección de nodrizas; había 102 expósitos internos y 400 en lac­
tancia externa; la Casa en Baleares radica en Ibiza y es de fun­
dación particular; la de Barcelona êis provincial; Burgos, su Casa 
fué municipal hasta 1906 y después es provincial; Cádiz, municipal. 
Además, el Hospital provincial, en Cádiz, llamado de Mora, en 
honor del donante, Sr. Moreno de Mora, tiene una sala de M ater­
nidad, que no aparece incluida en nuestro cuadro estadístico ni en 
la relación general del Ministerio de la Gobernación; Canarias, en 
Santa Cruz de Tenerife, Casa provincial: Coruña. municipal;
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Granada, provincial; Gmdalajara, provincial; Huesca, provincial; 
León, provincial; Lérida, provincial; Lugo, pmvinicial; Madrid, 
provincial; Murcia, provincial; Salamanca, provincial; Toledo, 
Valencia, ValladoUd, Vizcaya, en Bilbao, y Zamora tienen Casa de 
Maternidad, de carácter provincial.

Eti TordesilJas, población de la provincia de Valladolid, el Hos­
pital del Rey tiene Maternidad.

En resumen, y con excepción de Vitoria, Cádiz y Coruña, en que 
las Casas de Maternidad son de índole municipal, en las restantes 
son de la beneficencia provincial. Ya hemos dicho la situación legal 
de la de Ibiza, en Baleares.

Salas de Maternidad en los H ospitales.—Existen 17 nu­
meradas en el Ministerio de la Gobernación y corresponden a 15 pro­
vincias; 13 de éstas sólo tienen una cada una de ellas; Baleares 
y Guipúzcoa poseen dos salas de Maternidad cada una de sus 
provincias.

Avila, Palma de Mallorca (Baleares), Cádiz, Gerona, Gnipiis^ 
coa (en Tolosa), Logroño, Málaga, Santander, Segovia, Sevilla, 
Soria, Valencia y Zaragoza poseen Salas de Maternidad, de carác­
ter provincial, en sus respectivos Hospitales; en Ibiza (Baleares) 
es municipal; la de Barcelona está instalada en el Asilo de la Visi­
tación de Nuestra Señora y la de San Sebastián, en Guipúzcoa, se 
halla establecida en el Hospital civil de San Antonio Abad, mientras 
la Diputación de la provincia guipuzcoana ha implantado en To­
losa, en la Casa de Misericordia, la que hemos antes señalado. 
Finalmente, el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, es 
decir, el Estado, ha establecido, desde antigua fecha, en el Hospital 
Clínico de San Carlos, de la Facultad de Medicina de la Univer­
sidad de Madrid, una Sala de Maternidad, que, como los demás 
departamentos hospitalarios, sirve para las enseñanzas de los pro­
fesores ante los alumnos de la Facultad, incluso de las que aspi* 
ran al título de profesoras en partos.

El predominio de las instituciones provinciales es notorio.
Departamentos de Maternidad en los H ospicios y en las 

Casas de E xpósitos.—Son todos ellos de carácter provincial; Ciu­
dad Real, Valladolid, Oviedo y Zaragoza tienen estas Maternida­
des en los Hospicios provinciales, aunque el de Zaragoza tiene ade­
más Inclusa.

Aparecen en Casas de Expósitos en las capitales de Badajoz, 
Córdoba y Cuenca; en las Casas generales de Beneficencia o de
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Misericordia en Alicante, Falencia, Salamanca, Tarragona y Te­
rne! \ en Pamplona (Navarra) figuran en la Inclusa y en Jaén en la 
'Casa de Maternidad.

I.-as EMBARAZADAS tienen además, como vamos a ver, otros tres 
grupos especiales de instituciones, que son : Gasas de refugio, clí­
nicas y servicio domiciliario.

Casas de refugio para embarazadas.— Según la obra del Mi­
nisterio de la Gobernación, hay tres en España: dos en la ciudafl 
de Barcelona y una en Madrid. Las casas barcelonesas son: Asilo 
materno de Santa Isabel, en Gracia (que es poblado de Barcelona) 
y A'silo de la Visitación de Nuestra Señora.

En Madrid existe la celebérrima institución piadosa, denomi­
nada Hermandad de Nuestra Señora de la Esperanza, Vulgo, Pe­
cado mortal. Es una casa-asilo para mujeres embarazadás sola­
mente.

Clínicas dispensarios de embarazadas pobres.—La de Bar- 
icelom, dispensario, es municipal.

La clínica de Madrid, también de carácter municipal, se halla 
establecida en la Casa de socorro del distrito de Chamberí, o sea 
en una barriada del extremo Norte, muy poblada por masas 
■obreras.

A sistencia y socorro a embarazadas y parturientas en su 
DOMICILIO.—Radican en cuatro ciudades: Alicante, Barcelona, Ma­
drid y Zaragoza y son i6  instituciones en número. En Barcelona 
y Madrid hay servicio municipal para 'las mujeres embarazadas y 
parturientas; las demás de Alicante, Madrid y Zaragoza son de 
asociaciones benéficas y algunas de ellas eminentemente religiosas.

I nstituciones y sociedades para el socorro de las madres 
D U RA N TE LA CRIANZA.— Exístcn en Barcelona y en Madrid; aquell.i 
fundada por una asociación benéfica y la de la capital del Remo 
■es de la conocida Hennandad religiosa llamada del Refugio.

Comedores de Maternidad.—Son i i  y aparecen en nueve ca­
pitales. Varias Juntas provinciales de protección a la infancia 
han creado dos comedores maternales en Barcelona y uno, respec­
tivamente, en Madrid, en Málaga, en Sevilla y en Zaragoza. O troi 
•organismos, de damas o de caballeros, han establecido comodot et 
maternales en Cuevea, Jcu'n, Madrid, Murcia y Valencia.
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M utualidades maternales.—En ,1a obra del Ministerio de la 
Gobernación figura una .sola mutualidad maternal Implantada en el 
año 1912 en El Escorial (provincia de Madrid) por el Sr. Cura 
Párroco D. Cipriano Nievas.

Las iniformacionies del libro oficial no permiten conifeozionar es­
tadísticas acerca de las personas socorridas ni de otros extremos.

Como resumen numérico de toda la exposición anterior nos ha 
sido posible confeccionar el precedente cuadro estadístico general 
del número de instituciones de protección a la Maternidad, en cada 
una de las 49 provincias españolas de la metrópoli. Este cuadro 
permite ver rápida y claramente la d istriibu ció n  geográfica de 
las instituciones mencionadas, que son las que aparecen en el 
nuevo volumen publicado por el Ministerio de la Gobernación. Se­
guramente este quadro estará ya algo variado en el presente mes 
de Septiembre, en que escribimos estas líneas.

Del cuadro aludido se deducen, entre otros, lois siguientes re­
sultados :

De las instituciones protectoras maternales, qi'e suman 88, en 
número, hay 53, o sea más del 60 por 100 de aquel total, que están 
dedicadas casi exclusivamente a  la M aternidad, a establecimien­
tos que facilitan los alumbramientos; hay 21 instituciones, que su­
ponen proporción cercana al 24 por 100 del total, cuya finalidad 
preferente es la asistencia y socorro a  las embarazadas; y 13 ins­
tituciones atienden a las madres, especialmente en comedores de 
caridad y en otras formas de asistencia maternal aurante la crianza 
de sus propios hijos. Este grupo de instituciones maternales re­
presenta prácticamente el 15 por 100, y, con las proporcionalida­
des anteriores, la siuna es del 99 por 100. El resto, del i, es de la 
mutualidad maternal establecida, como hemos dicho antes, en El 
Escorial, población bien conocida de la provincia de Madrid.

Veamos ahora la distribución geográfica de las instituciones.
H ay 6 provincias, en el libro del Ministerio de la Gobernación, 

que no cuentan con instituciones maternales y son, por orden al­
fabético, Almería, Cáceres, Castellón, Huelva, Orense y Ponte­
vedra.

La provincia con mayor número de instituciones es la de Ma­
drid, que tiene 21. Sigue la de Barcelona, con 9 : la de Zaragoza, 
con 4; Baleares y Valencia, cada una de ellas cuentan 3 1 Alicante. 

‘Cádiz, Cuenca, Guipúzcoa, Jaén, Málaga, Murcia, Salamancn, Se- 
-villa y Valladolid tienen 2 instituciones cada una de esas provin-
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cías. Finalmente, en las restantes, y  con excepción de las seis 
provincias que no poseen ninguna, aparece, por lo menos, una 
institución, que siempre es Casa, Sala o Departamento de Ma­
ternidad, ya aislado o  bien en relación con hospital', hospicio o ca­
sas de expósitos (inclusas).

De la’s 21 instituciones para asistencia de las embarazadas, 15, 
o cerca de tres cuartas partes de ellas, radican en la capital de Es­
paña, en M adrid; hay 4 en Barcelona, una en Alicante y otra en 
Zaragoza.

De las 13 instituciones para las madres, 3 de aquéllas son de Ma­
drid, otras 3 de Barcelona y existe una en la capital respectiva 
de las provincias de Cuenca) Jaén, Málaga, Murcia, Sevilla, Va­
lencia y Zaragoza.

Tales son las principales enseñanzas que se deducen de la ex­
posición general en este trabajo, y sobre todo, del cuadro general 
estadístico que, como resumen numérico de toda ella, hemos ex­
hibido.

Dedicado el moderno libro del Ministerio de la Gobernación 
preferentemente a la exposición histórica, legal, económica y admi­
nistrativa de lias instituciones de Beneficencia y de Previsión de ca­
rácter oficial y a la formación de los índices de la Benefiicencia 
particular o de fundaciones privadas, no es de extrañar que, para 
no aumentar ya exageradamente el volumen, o a fin de evitar la 
publicación de dos tomos, aparezcan las estadísticas acaso con ex­
cesiva concisión. Esta impide apreciar numerosos datos. El hecho 
merece meditarse e invita a que se saquen a luz tomo o tomos ex­
clusivamente de carácter estadístico, labor que ciertamente se 
efectuará en plazo má.s o menos próximo.

Respecto al año 1911 expresan los “ Nuevos Apuntes” que en 
el grupo de la Beneficencia provincial y municipal, agrupación que 
recoge la mayoría la casi totalidad de las instituciones matema- 
tes, se atendieron a 7.830 embarazadas. De este conjunto se admi­
tieron durante los últimos meses de la gestación en las Casas de Ma­
ternidad y en las Salas de Maternidad de los Hospitales a 6.933 
jeres y se acogieron .solamente para el parto a 897 parturientas. 
Ambos 'sumandos dan el total expresado de 7.830 embarazadas.

En un cuadro estadístico publicado en la obra anterior del 
Ministerio, en los “ Apuntes” , aparecen datos de los Establecimien­
tos de Maternidad e instituciones oficiales y particularr.s, dedi-
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cadas al socorro y protección de las madres. No sabemos si los 
datos corresponden al año 1908.

Aparecen eñ ese cuadro 39 provincias, con 50 Casas de Mater­
nidad. De éstas 35 son de carácter provincial; 10 de municipal y 6 
de índole particular, puede decirse que religiosa. Se admitie­
ron 4.300 embarazadas en los últimos meses de la gestación, las 
cualeis dieron a luz 3.992 niños de ambos sexos vivos y 176 muer­
tos. La diferencia entre el número de alumbramiento's y el de las 
mujeres obedece a que algunas de éstas abandonaron el estableci­
miento antes de dar a luz.

Hay otro grupo de mujeres que llegaron a las instituciones sólo 
para el parto. Suman 578 y tuvieron 667 niñas y niños vivos 
y 91 criaturas que nacieron muertas.

No hay que decir que Madrid y Barcelona figuran con las mayo­
res cantidades absolutas de asistencias.

Habría, según la estadística, que vemos en breve síntesis, 3 socie­
dades para socorrer a las madres durante la crianza. Concedieron 
1.268 pensiones, que importaron 24.112 pesetas.

Queda expuesta, en la medida de lo posible, la situación de las 
instituciones de protección a la Maternidad, que son las que pri­
meramente aparecen en la moderna obra del Gobierno nacional 
No menor interés y utilidad ofrecen las restantes instituciones.

Madrid, Septiembre de 1920.

E ou.ardo N avarro Salvador.

Ayuntamiento de Madrid



L A  CASA A S I L O  Y E S C U E L A  U E  R E F O B H A  D E  T A R R A G O N A

Lo5 Tribunales para niños.

E n T arragona.

Con toda solemnidad se ha celebrado en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento la constitución en la capital del Tribunal para niños.

Ocupaba la presidencia el Gobernador civil, D. Tiburcio Martín, 
quien tenía a suis lados al General Sr. Siánchez Manjón, Sr. Roig y 
Bergadá, Dr. Sertra, Presidente de la Audiencia Sr. Emo y Alcalde 
Sr. Monteverde.

En los escaños y asientos colocados en dicho salón se hallaban, 
entre otros, el Dr. Pulido, Vicepresidente del Consejo Superior, 
los señores Echavarría, Gatell, Gallardo, Puig y Valls, Altes, Grau, 
Virgili, Dr. Larrión, Vilallonga, Vives, Martí, Sr. Jerónimo Fe- 
rriol. Albo, Sr. Pérez Gramunt, Sr. Cervera, Penarrubia y Comi­
siones de la Junta de Protección a la Infancia y de otras entidades.

El señor Gobernador comenzó por dar las gracias a las distin­
guidas personalidades que asistían a la inauguración del Tribunal 
para niños; felicitó al Sr. Roig y Bergadá por habar puesto, a su 
paso por el Ministerio de Gracia de Justicia, a la firma de S. M. el 
Rey el decreto creando para toda España el ya indicado Tribunal; 
se congratuló de que a la fiesta se hayan asociado las primeras 
autoridades, la Audiencia, el Ayuntamiento, las fuerzas vivas del 
pueblo y la prensa.

Dedica entusiastas frases para los Sres. Tolosa I^ to u r y Mon-
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tero R b s Villegas, el primero dedicando toda su vida a la rege­
neración de la infancia, y al 'segundo como autor de la ley para, 
proteger a la niñez, apartándola del camino del crimen.

Rogó a los padres de familia y al Ayuntamiento apoyen esta 
benéfica institución, pues así evitarán que se llenen las cárceles y 
presidios.

Terniinó su notable discurso declarando constituido el Tribunal 
para niños, cuya Junta queda compuesta por el señor Juez de ins­
trucción como Presidente, y de los vocales D.‘ Pura de la Plata 
de Orovio, D. Juan Montañés, D. Mariano Puig y Valls, D. Juan 
Grau y Rdo. D. Rafael Ferriol, personas todas ellas idóneas y 
que tiene la seguridad que cumplirán con entusiasmo su cometido. 
(Un aplauso corona este discurso.)

Ofrece la presidencia al Sr. Roig y Bergadá, quien pasa a ocu­
parla.

El Sr. Monteverde aplaude con entusiasmo la creación del T ri­
bunal de niños, y en nombre del Ayuntamiento ofrece todo su apo­
yo m oral: dedica frases de elogio al Sr. Ferriol, que con su cons­
tancia ha conseguido no sólo crear el Asilo de San José, sino que 
ha sabido conducirlo por buen camino, consiguiendo su afianza­
miento y la creación del Tribunal para niños que ha de ser la .sal­
vaguardia de la niñez, que la apartará de la senda del crimen y de 
la vagancia.

El Sr. Albo comienza su discurso diciendo que en la actualidad 
sólo tres capitales han creado el Tribunal para los niños; Bilbao, 
Barcelona y 'J'arragona; se congratula de que esta capital haya 
substituido los presidios de la Pedrera y Milagro por el Asilo de 
San Joisé y el Tribunal para niños: da cuenta de que el Asilo de. 
Barcelona ha recogido durante los años que está funcionando, 
9.800 niños, a quienes ha sacado de la indigencia y del crimen; pide 
que el vecindario proteja a dicha benéfica institución regenerado­
ra de la sociedad.

El Juez Sr. Altés manifiesta que por la ley viene obligado a 
presidir la Junta del Tribunal de niños. Con elocuencia explica el 
funcionamiento de este tribunal y termina pidiendo la protección 
y apoyo del Ayuntamiento, ya que éste, por su categ’oría, es el 
primer interesado en que eii Tarragona no haya criminalidad.

El Dr. Pulido principia su brillantísimo discurso manifestando 
que se halla verdaderamente sorprendido por la solemnidad que se 
daba al acto que se estaba celebrando, pues creía que se le habría 
dado un carácter más íntimo, para el cual no venía preparado.

Ensalza la cultura del pueblo de Tarragona y añade que esta ins­
titución regeneradora de la niñez se creó hace un cuarto de .siglo en 
los Estados Unidos. Dice que sin la colaboración social del pueblo, 
esta notable institución será un fracaso. Dedica grandes elogios al 
reverendo Sr. Ferriol. Dice que debido a sus esfuerzos ha con- 
>=eguido, como senador, grandes reformas en la ejecución de la 
pena de muerte.
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En magníficos párrafos hace la excelente actuación del ex Mi­
nistro Sr. Roig y Bergadá, por haber llevado a la firma del Rey el 
decreto creando un Tribunal para niños y cuyo nombre debe es- 

«culpirse en una Impida como recordatorio de su paso por el Minis­
terio de Gracia y Justicia. Elogia al Alcalde y Gobernador por su 
entusiasmo en pro de tan humanitaria como regeneradora ins­
titución.

Dedica un recuerdo a la memoria del sabio Dr. Tolosa Latour y 
-se ofrece en todo y por todo a la Junta del Tribunal para niños. 
(Una salva de aplausos premió tan bello discurso).

El Sr. Roig y Bergadá, con la facilidad y elocuencia que le
• caracteriza, comienza su magnífico discurso 'saludando a esta ciu­
dad, que es modelo de trabajo e hidalguía, que ha dado una prueba 
más de altruismo, de la que está orguilosísimo, pues en ella ha 
nacido; reverencio a Tarragona porque es mi madre, y ante ella 
inclino mi frente para reverenciarla y adorarla.

La institución de este Tribunal—sigue diciendo—arrancará de la
• cárcel y del presidio a la niñez. El niño no es responsable del 
abandono en que le dejan sus padres alcoholizados o avariosos 
Llevarlo a la cárcel es una infamia, pues cuando sale de ella sale 
convertido en un empedernido criminal.

Trascendental es para Tarragona la constitución del Tribunal 
para niños, pues es una ley social para su redención, no para su 
castigo.

Cita el ejemplo de los Estados Unidos que en vista de que la
• criminalidad en los niños aumentaba de día en día, estudiaron la 
cuestión detenidamente y acordaron llevarlos a los talleres y re­
formatorios, y desde aquella época comenzó a  disminuir la cri­
minalidad en la niñez. Ante tan excelentes resultados, lo adoptaron 
en seguida Inglaterra, Francia, Bélgica y España.

Aplaude con entusiasmo la obra regeneradora de los Sres. Mon­
tero Villegas, Burgos Mazo y Anas de Miranda y de sus con- 
tinuadoreis el reverendo Sr. Ferriol y D. Ramón Albó, pues a ellos 
se debe esta gloria.

A mi sólo—continúa—me restaba darle un empujón durante 
mi paso por el Ministerio de Gracia y Justicia, tiempos los más 
amargos de mi vida, llevando a la firma de S. M. el Rey la firma 
del decreto cuya ley había sido aprobada en el Senado y dormía el 
sueño de los justos.

Este tribunal ha de dar dias de gloria inmarcesible para mi que­
rida Tarragona, arrancando de la cárcel a los niños, sitio por donde 
no deben pa’sar jamtás, pues han de ser per.sonas honradas los niños 
que sus padres abandonan en el arroyo.

El éxito no puede ser más halagüeño para la sociedad extraviada 
por poco que Tarragona le preste su apoyo; y si así obráis, daréis 
días de gloria a esta mi querida ciudad y honraréis a Dios, que

• está por encima de todos.
Ensordecedoras palmas fueron el premio a tan grandioso dis-
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curso, que sentimos no poder insertar íntegro por haber sido una 
improvisación.

A propuesta del Dr. Pulido se acordó telegrafiar a S. M. el 
al Sr. Montero Villegas, que halla en París, al Sr. Burgos Mazo, 
al Sr. Arias de Miranda y al Consejo Superior, dando cuenta del 
acto que acababa de celebrar y que tanto honra a Tarragona.

E n Zaragoza.

EL REFORMATORIO DE MENORES DE ZARAGOZA

La R. O. del Ministerio de la Gobernación, a propuesta del Con­
sejo Superior, fecha 27 de Julio último, ha resuelto las aspiraciones 
de la Junta provincial de Protección a la Infancia para la creación 
en esta ciudad del reformatorio de menores y consiguiente implan­
tación y funcionamiento del Tribunal para niños.

Se dispone en esa R. O. la cesión en arriendo por precio de 
500 pesetas anuales a  la Asociación de Caridad del Buen Pastor, 
de la Torre Ramona, finca de la propiedad del Estado, con el fin 
exclusivo de instalar en ella un reformatorio para menores de­
lincuentes.

Desde el año 1917 la Junta de Protección a la Infancia tenía 
aprobada una ponencia para la creación del reformatorio, y desde 
tal fecha hasta la actualidad ha seguido laborando par& conseguir 
tal finca, que ya 'se indicaba en la ponencia por sus condiciones 
inmejorables como el lugar adecuado para su instalación.

Enterado el actual Gobernador civil Presidente, Excmo. señor 
Marqués de Algara de Gres del proyecto, puso todo su entusiasmo 
en su realización, que ha visto colmado con la adquisición del único 
sitio, capaz de ser destinado en esta ciudad al indicado fin, en las 
condiciones tan ventajosas como las expuestas. En la iniciación de 
los trabajos ha sido secundado por los senadores y diputados de la 
capital. A todos debe gratitud Zaragoza, pero especialmente al Go­
bernador civil, que desde el primer momento prometió e hizo cuanto 
ha sido preciso para la realización del anhelado deseo de la Junta 
provincial, visitando en Madrid al Ministro de la Gobernación y 
al Director de Administración, de cuyo ramo depende el inmueble 
citado.

Entendiendo la Junta que no debia asumir para ella el sosteni­
miento del reformatorio de menores, sin dejar desatendidas otras 
obligaciones que por la ley le están encomendadas, concertó unas 
bases con la Asociación de Caridad del Buen Pastor de esta capital; 
y elementos de ambas entidades formaron el Patronato que ha de 
regir el reformatorio.

La mencionada Asociación ya se hizo cargo de Torre Ramona,
12
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y pronto comenzarán las obras de reparación necesarias para que 
la finca ouede habilitada al fin que se destina.

Tan pronto como el citado inmueble quede en disposición de dar 
acogida a los menores, se constituirá el Tribunal para niños, que ha 
•de reportar en esta ciudad inmensos beneficios y a cuya inaugura­
ción, Que será dentro de este año, se le dará la importancia que 
merece.

Inmensa gratitud 'se debe también al Sr. Ministro de la Gober­
nación, al Director de Administración y al Sr. Montero-Ríos Vi­
llegas, que han secundado el proyecto hasta dejarlo en disposición 
de ser trocado en realidad en muy breve plazo.
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As i lo  de Val ladol id.

Dícese frecuentemente y con notoria injusticia que, en general 
los Congresos o Asambleas médicas o científicas más que servir 
al progreso de 'los conocimientos humanos, son sencillaménte un 
'buen pretexto para la diversión y entretenimiento de los Congre­
sistas.

Y si tal afirmación pudiera en su aplicación individual tener 
■en algunos casos visos de exactitud sostenida como tesis general, 
mo!s parece una verdadera impostura, tanto más lamentable cuanto
es lanzada la mayor parte de las veces por bocas de profesiona­
les que jamás asistieron a ningún Congreso.

Yo de mí se decir, en protesta contra aquella especie, qué no 
luibo Asamblea a Congreso a que haya asistido que no me pro­
dujera el placer de haberlo hecho por las nuevas enseñanzas 
•aprendidas, por la ampliación lograda de iniciados conocimien­
tos. por el despertar sentido de determinados estímulos, por lá 
íntima satisfacción, en suma, que él espíritu experimenta cuanto 
más a la verdad y ál bien se acerca.

Y  así, por ejemplo, puedo asegurar que mi asistencia en 1908 
al primer Congreso nacional de la Tuberculosis celebrado en Za­

ragoza hizo en -mí .arra-igar un pleno convencimiento de no haber 
arma más eficaz para la lucha social contra aquella enfermedad
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que fel dispensario y a su fundación dediqué hasta lograrla las 
mayores activi4ades de mi vida; como aprendí y aprendimos to­
dos en el internacional de igual dase que tuvo lugar en 1912 en 
San Sebastiáii de qué modo imitando al Uruguay podíamos en 
España comó felizmente va haciéndose, fundar y sostener aquella 
y otras instituciones antituberculosas (Sanatorios, Hospitales, es­
peciales),. con los cuantiosos recursos obtenidos anualmente en la 
Fiesta de la Flor consagrando- a su celebración E l día de la Tu­
berculosis.

Y, de., este modo, por estas ideas engendradas de entusiasmos- 
hame sido igualmente pasible organizar aquí en Valladolid cinco- 
fiestas anuales de la Flor, merced a cuyos recursos obtenidos se 
con^ruyó un Pabellón destinado a la hospitalización de tubercu­
losos-generosamente donado a la Facultad de dVIedicina, y se ha 
adquirido en él año anterior la propiedad de un magnífico Hotel 
en el cual hoy realiza su benemérita misión médico-social el Dis­
pensario Antituberculoso que lleva el nombre de nuestra hermosa 
Soberana la Reina D.® Victoria. Pues, así también, y dentro de los 
escasos medios en que se desenvuelve en esta Junta provincial 
de Protección a la infancia 'la Sección de Puericultura, de la que 
soy secretario, hemos podido sin más especiales conocimientos que- 
los que aprendimos en la Asamblea de estas Juntas celebradas en 
Madrid el año 1914, llevar a la próctica felices iniciativas en aqué­
lla recogidas, entre las cuales descuella la de la protección al 
niño desde'antes de su nacimiento (puericultura intrauterina).

Tal ha sido la génesis de mis inclinaciones y entusiasmos en 
pro de la fundación en esta capital de un Com-cdor de mujeres- 
embarasadas y de madres lactantes que afortunadamente conse­

guimos inaugurar en el Hospital de Esgueva recientemente, mer­
ced al concurso nunca, bastante agradecido, de las Hermanitas de 
la Caridad que rigen aquel establecimiento y a la colaboración- 
decidida y entusiasta de quien es dignísima presidenta de dicha 
sección de Puericultura D.® Carmen Divildos de Prieto de la Cal, 
cuyas intelectuales dotes están en feliz consorcio con la nobleza y  
generosidad de su sentimiento.

Modestísima es, en verdad esta fundación, pues s^Io son cator­
ce pobres mujeres lás que en ellas -reciben su beneficio; pero así- 
y todo nadie podrá negar su trascendental importancia.

La élección se hace por riguroso turno de antigüedad de las 
solicitantes; una vez entradas en el octavo mes de su embarazo,, 
se las sostiene en el comedor hasta cumplido ©1 sexto mes de su- 
alumbramiento.

La comida consiste en lo que en Castilla llamamos un buen- 
cocido: abundante y variada sopa (de fideo, arroz o pasta) 100 gra­
mos. por plaza, de garbanzos con patatas, 50 de tocino y 150 de 
carne de vaca, con 250 gramos de pan. De vez en cuando, apro- 
i^echando el motivo de alguna festividad se las obsequia con un:

Ayuntamiento de Madrid



ASILO DE VALLADOLID 161

extraordinario consistente por lo general en un principio de chu­
letas guisadas, vino y postre de arroz con leche.

La fotografía -que acompañamos a estas cuartillas ha sido ob­
tenida en el acto de la comida a los menesterosos, al cual acto 
asistieron el Gobernador civil D. Angel Zurita y su señora ade­
m ás de la Presidenta y Vocal de la sección de Puericultura seño­
ras de Prieto de la Cal y de Silió respectivamente. Dos encan­
tadoras señoritas, sobrina una de ellas del Gobernador, ciñéndose 
blancos délantales actuaron de lindas camareras sirviendo la co­
m ida a los pobres. Mi señora y yo completamos el grupo fotográ- 
:fico, cuyo máximo interés se halla en el simpático' conjunto que 
forman esas catorce madres lactantes con sus pequeñuelos en bra­
zos o una de ellas con dos gemelos.

Que su examen y consideración sirva de estímulo a otras Juntas 
p ara  análogas fundaciones, como a mí me sirvió la Asamblea 
celebrada en Madrid en 1914, para llevar a cabo esta de que he 
“hecho mérito.

Junio I de 1920.
R omán García D uran.

Inpector provincial de Sanidad y Secretario de la Sección de 
Puericultura de ValladoHd.
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I  benéficos de jVldlaga.

A I-A J unta

Los vocales Médicos que suscrilien. encargados por la Junta 
de Protección a la Infancia de emitir informe referente a la vi­
sita de inspección girada a los Establecimientos benéficos relacio­
nados con la Infancia, tienen el honor de someter a la misma, 
el siguiente resultado de su labor:

Asilo de San Juan de Dios, Vulgarmente conocido por el sobre^ 
nombre de la “ Goleta” . Fué fundado en i86i por los señores de- 
la extinguida Sociedad de San Juan de Diosj se encuentra situa­
do en la Plazuela de la Perinola próxima al Puente Armiñán y 
se halla orientado al Oeste. Comparten la labor social caritativa 
y pedagógica de este Establecimiento veinte Madres de las de Saru 
Vicente de Paúl. Tanto ellas como los asilados y concurrentes vi­
ven de subvenciones particulares, que procura una Junta de Se­
ñoras católicas. El Exemo. Ayuntamiento no paga desde Junio úl­
timo las sesenta pesetas mensuales que tiene suscritas. Alberga 
70 niñas internas que deben pagar a razón de 30 pesetas mensua­
les; pero varias de ellas dejan de satisfacer esta cuota. Concurrea 
con el carácter de externos 1.200 alumnos entre niños, niñas y 
párvulos. Para los primeros hay dos clases, nueve para los segun­
das y para los párvulos un salón donde se educan conjuntamente 
los de uno y otro sexo hasta la edad de siete años, pasando luegof 
a las clases seleccionadas con arreglo a la edad y sexos. Goza de 
suficiente abastecimiento de agua de Torremolinos que se emplea 
exclusivamente para beber y para la limpieza doméstica y corporal 
cuenta con la de dos pozos provistos de bombas. Se nota deficien­
cias en los lavaderos y en los retretes y faltan baños. Las aguas 
sucias van a parar al alcantarillado púlDÜco ,de las calles de Cu- 
radero y del Molinillo, por cuyos sitios entran infinidad de ratas 
que constituye un serio peligro para la sanidad del edificio y de 
.sus habitantes. A pesar de todo las estadísticas correspondientes 
dan poca morbosidad y casi ninguna mortalidad. En este edificio 
asilo se suministran a los párvulos de uno y otro sexo una ra­
ción de pan y otra de comida: pero a los varones de siete o doce 
años únicamente se les da la última.

Asilo de Nuestro Señora de las Mercedes. Conocido vulgarmen­
te con el nombre de Martiricos se encuentra emplazado en la. 
acera de la calle del Hospital civil, teniendo libres sus orientacio-
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nes meridional, septentrional y occidental y contigua ai Parque 
Sanitario municipal la oriental. Consta de un bajo por cierto algo 
húmedo; de un piso cuadrangular con comedores a un patio cua­
drado descubierto, de una pequeña huerta con un segundo patio 
destinado a expansión de las niñas y de una Capilla cuya entrada 
pública está en el zaguán. Fué construido en 1885 para albergar las 
huerfanitas que ocasionaron los terremotos ocurridos a fines ea 
1884 con los fondos que entonces se recaudaron y que actual­
mente han quedado reducidos como remanentes de una renta dé 
i.ioo  pesetas trimestral, unidas éstas a las que en sus postulacio­
nes recogen las diez religiosas que pertenecientes a la Congrega­
ción de Madres de Desamparados se hallan al frente de este Asilo; 
se educan en él 35 internas de las cuales solo ochO' pasan de 15 a 30- 
pesetas y unas 80 externas que reciben gratuitamente los benefi­
cios docentes correspondientes a instrucción elemental, costura, la­
bores, bordados, dibujo, letras de adorno, etc.; pero por falta de 
medios económicos a estas externas uo se les da alimentación al­
guna. Se halla abastecido con agua de Torremolinos. La.s sucias, 
van a parar a dos pozos negros y a una magnífica alcantarilla, 
que recorriendo las respectivas calles confiuye en la general de ia 
acera izquierda del Guadalmedina. Este Establecimiento registra 
esca’sa morbosidad y casi nula mortalidad.

AsUo de Jesús, María y  José. Vulgarmente se le conoce por el 
sobrenombre de las Colilleras, porque generalmente a  él van a 
parar esas desgraciadas niñas que desprovistas de amparo y edu­
cación pululan por las calles recogiendo colillas. Plstá situado con­
tiguamente al Asilo de San Juan de Dios en la calle Llano de 
Mariscal, oasa cedida para este sociaJl y cristiano objeto por la 
benemérita Srta. Carmen Morales. Se halla regido por cinco H i­
jas Españolas de la Caridad de S. Vicente de Paúl y por una 
Junta de señoras que le ayudan en tan benéfica obra. Alberga unas. 
50 niñas, las que ingresan a  la edad de siete a doce años y pue­
den permanecer en el Asilo hasta la de 23 saliendo las más co­
locadas para casas particulares. Cuenta con dos metros de agua 
de Torremolinos que se utilizan para beber, lavar y limpiar. Las. 
aguas sucias afluyen a  la alcantarilla de la mencionada cálle. Dis­
pone de retretes y fregaderos de cocina sifonados y de un cuarto 
de baño con su correspondiente tina. Se encuentra expuesto al 
paligro antiarquitectónioo higiénico de la abundancia de ratas. 
.\unque recibe algunas donaciones gubernativas y el producto- 
pecuniario de las labores, por cierto admirables de las asiladas, 
estos ingresos son insuficientes por cuya circunstancia siempre 
está en penuria. En él aprenden la niñas a coser, bordar, lavar y 
planchar, formándose así para poder vivir honradamente en la 
sociedad. Si bien existen como es natural algunas enfermas, ordi­
nariamente ninguna se muere.

Casa ael Ñivo Jesús. .Se halla instalada en el núm. 19 de la 
calle de Pozos Dulces, antigua casa de los Corregidores de Má-
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laga. Viene a ser la continuación del Correccional de niños que 
durante algunos lustros de fines del siglo último funcionó en esta 
capital sucesivamente bajo la dirección de D. Joaquín Bugella y 
D. Miguel de Mérida. Arquitectónicamente consta de un vestíbu- 
lo, de un patio espacioso higiénicamente pavimentado y sin co­
bertera ; de un departamento independiente con diez camas y re­
tretes excelentes, estando destinado para el recogimiento noctur­
no de niños menores de 13 años, que por no tener familia o ha­
llarse abandonados hayan de dormir en la vía pública; de una 
capilla y comedor algo húmedos; de cocina, despensa y despacho 
en  buenas condiciones; de un piso principal con departamentos 
para 40 camas, lavabos, retretes, enfermería aislada, cuarto de 
baño, escuela, etc., todo en inmejorables condiciones higiénicas. A 
esta parte material corresponde con creces si posible es, la espi­
ritual. En efecto, además de la subvención que con más o menos 
retraso y merma suministran las Corporaciones provincial y mu­
nicipal, cuarenta y tantas señoras de lo más piadoso y distinguido 
■de nuestra ciudad laboran bajo la dirección de la incomparable 

Trinidad Alvarez de Núñez, dando y recabando limosnas en 
metálico y especies y prestando su trabajo personal en los siguien­
tes meneteres: preparación de comidas, confección de ropas, y ves­
tidos, limpieza y aseo corporal e indumentaria, colocación de los 
asilados en cansas, talleres, etc., para evitar la ociosidad y enseñarlos 
a ganar honradamente la vida; enseñanza de las sublimes ver- 
■dades de nuestra Santa Religión, etc.

Un empleado ferroviario ejerce gratuitamente las funciones de 
maestro de instrucción en horas compatibles con su cargo y un 
chico procedente de esta casa y colocado en un Banco de esta ca­
pital. desempeña a las mil maravillas el oficio de sacristán.

He aquí por lo demás el extracto del Reglamento y las condi­
ciones de admisión;

1. " Este Asilo que está a cargo de una Asociación de señoras 
-se fundó el 14 de Marzo de 1909 y tiene por fin la educación y 
sostenimiento de niños desamparados.

2. “ H ay además socios protectores que dan limosnas y asi coo­
peran al sostenimiento de esta santa obra, que no tiene otros re- 
■cursos que la caridad de sus bienhechores.

3. *̂ El número de plazas es de 50.
4°  Los niños de esta casa reciben los cuidados y atenciones 

que disfrutarían en sus casas pobres si las tuvieran, proporcionán­
doles las señoras personalmente de la Asociación, comida, ves­
tido y oficio en qué trabajar.

5. " Se les exije buena conducta, obediencia a los superiores 
y que acudan con puntualidad al taller. Los niños recibirán gra­
tuitamente cuanto necesiten; por tanto depositarán en manos de 
la Tesorera todos sus jornales para que los empleen útilmente bajo 
su consejo y dirección.

6. ® La edad máxima es los I7 años. ■
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7.“ Una vez llegados a esta edad se les procurará que puedan 
•vivir con una familia cristiana.

Las condiciones de admisión son estas:
1. " Que sean verdaderamente desamparados sin familia o ésta 

en tal calidad que les obligue a buscarse la vida por medios ilí-
"CitOS.

2. ® Que tengan más de 13 años y menos de los 17.
3. ® Que si por vagabundos, golfillos, estuvieron en la cárcel y 

tienen malos antecedentes, deseen cambiar de vida y aprender un 
•oficio.

4. ® Que estén en condiciones de poder trabajar en el taller.
5. '  Que no puedan ser admitidos en otros asilos.
6. " Los niños que pueden ser admitidos en el Recogimiento 

•nocturno tienen que ser menores de 13 años.
7. ® No deben tener familia y por tanto dormir en la calle.
8. ® El niño que sea de mala conducta e incorregible o no quie- 

•!ra trabajar será espulsado del asilo.
En cuanto a morbosidad y mortalidad las respectivas estadísti- 

■cas no pueden ser más satisfactorias, pues rara vez hay un enfer­
mo y jamás se ha muerto ninguno.

Hospital Provincial. Con los títulos de San Manuel y San Juan 
Bautista, respectivamente, existen en este Establecimiento una Clí­
nica de niños y otra de niñas. Ambas están instaladas aisladamente 
en un local! rectangular que, constituyendo el piso bajo de otros 
tantos pabellones, se halla cimentado sobre un excelente sótano; 
•mide 29 metros de longitud por 10 de latitud; tiene luz y ventila­
ción doble en cada lado, una galería de igual longitud y 30 de 
‘latitud en su parte oriental, despacho a la entrada para el pro­
fesor, cocina, fregadero, retretes, cuarto de baño, sala de opera­
ciones y suelo, paredes y techos inmejorables, y presenta por com­
plemento higiénico las cuatro orientaciones pobladas de árboles.

La fisiología de estas enfermerías guarda absoluta relación con 
su anatomía, pues el personal facultativo y secundario no puede 

•mejorarse; la limpieza es esquisita, y los servicios todos, nada de­
jan que desear. Las estancias ordinarias son unas 20 llegando a 
veces a cinco más y descendiendo en ocasiones a 16. La mortali­
dad oscila entre un tres y un cinco por ciento.

Sala de Maternidad. Desde el año 1895 cuenta este Hospital 
'Con tal especialidad a cargo del eminente Dr. Gálvez Ginachero 
el cual lo ha montado a la altura de las mejores, no sólo de Es­
paña sino también del extranjero. Ocupa con la denominación de 
San Antonio el último piso del 2.® pabellón del lado derecho del 
Hospital, Goza esta sala de un perfeccionamiento higiénico tan 
■eabado, que causa la admiración de todo el que la visita sirvien­
do a propios y extraños de modelo, no ya para copiar todos los 
tesoros cientícos que encierra, sino para imitarlos en algo. Gene­
ralmente alberga unas 25 mujeres en parte puérperas y en parte 

«embarazadas de unos ocho meses. La mortalidad apenas alcanza
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al 2 por lOO y reducida ordinariamente a las paridas que ingre­
san infestadas. El estado demográfico de los nacimientos, ingre­
sos y fallecidos de niños de i a 13 años habidos en este estable­
cimiento durante el año 1918 es el siguiente. Nacidos vivos, varo­
nes 142, hembras 136. Ingresados varones 142, hembras 132. Na­
cidos muertos, varones 46, hembras 39. Fallecidos, varones 6, 
hembras 4.

Asilo de San Bartolomé. Fué fundado en 1870 por el sabio y 
santo Presbítero D. Eduardo Domínguez Avila, estableciéndolo’ 
al principio modestamente en la calle de Montaño y después más 
ampliamente en la calle de Gigantes. Actualmente corre a cargo 
de los PP. Salesianos, hallándose emplazado en la calle de Casa- 
bermeja, cuya denominación ha sido recientemente sustituida por 
la de su fundador.

Constituye hoy un espacioso edificio que consta de planta baja 
y alta. En la primera se encuentran tres patios, portería, dos des­
pachos, cinco clases, siete salas, u a  pequeño comedor, taller de 
carpintería, de imprenta, de encuadernaciones, de zapatería y de 
sastrería con iglesia,, sacristía y retretes. Más adentro existen, un 
almacén, un comedor, un horno y una panadería. En la planta 
alta se halla la instalación de los dormitorios, de otro comedor, de 
la ropería, de la biblioteca, de los lavabos, de más retretes, de­
una enfermería, de un teatro y de otra clase. Todo el edificio en 
general y todas las dependencias en particular reúnen buenas con­
diciones higiénicas. Los alumnos están divididos en internos y 
externos, ocupando unos y otros distintos departamentos. Los pri­
meros en número de 90 viven en la mejor parte del edificio r 
éste puede dar cabida a 150. Los externos suman 200 repartidos- 
en cuatro clases graduadas.

La Junta de Protección a la Infancia viene sosteniendo niños 
desde 1916.

Por término medio puede asegurarse que los asilados permane­
cen en estas escuelas hasta los 15 años.

En cuanto al régimen alimenticio los alumnos desayunan café- 
con leche; comen sopa, cocido con tocino y postre; meriendan pan 
y en días extraordinarios frutas y cenan sopa y verduras.

Por lo que respecta a morbosidad ésta es casi nula y relativa­
mente a mortalidad la última defunción ocurrió hace diez años a 
causa de una pulmonía.

Asilo de San Manuel. Se encuentra muy deficiente en lo que se- 
refiere a cuarto de baño y aseo, así como la cocina; es de mucha 
necesidad instalar una buena sala de aseo individual en relación 
con el número de alumnas.

Gota de Leche. En esta Sociedad sostenida de limosnas y sus­
cripciones, son pesados semanalmente los niños alimentados según 
ordena el Médico Director; actualmente se están haciendo las 
gestiones para comprar una esterilizadora moderna para mejorar 
la alimentación en el sentido higiénico.
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Casa Cuna de Nuestra Señora de la Paloma. Por la índole 
especial de esta Casa que es un Establecimiento para tener duran­
te el día a niños sanos, no hay estadística; sólo diremos que 
son alimentados según el Médico Director ordena y que son cui­
dados y atendidos en el orden higiénico en cuanto es posible.

Casa de Expósitos y  Casa de Misericordia. No hemos de re­
petir aquí los merecidos elogios que con tanta elocuencia hizo 
el Sr. Gobernador y que todos tuvimos ocasión de comprobar del 
local, de la esmerada limpieza e higiene de sus departamentos; 
distribución de servicios, acertada dirección facultativa y adminis­
trativa y especialmente de la abnegada solicitud y cariño con que 
eran atendidas por las Hermanas de la Caridad las tiernas criaturas- 
allí albergadas. En este concepto sólo nos resta, interpretando 
sin género alguno de duda, el unánime sentir de esta Junta, pedir 
que conste en acta nuestra satisfacción por todo ello y que al 
comunicarlo así al Presidente de la Corporación provincial, se le- 
participe también particularmente a la Sra. Superiora de las 
Hermanas de la Caridad, al Médico Director y al Administrador- 
del establecimiento, a todos los cuales nosotros tenemos especial 
gusto en consignar en este informe nuestro profundo reconoci­
miento por las atenciones que nos han dispensado facilitándonos 
cuantos datos, noticias o antecedentes hemos creído útiles para el 
desempeño de nuestra misión.

Sólo pues, nos resta ocuparnos en este breve informe del ré­
gimen de alimentación de los niños en sus distintas edades y cir­
cunstancias, base principal, si no la única para llegar al conocimien­
to exacto de su influencia, al coeficiente de mortalidad; cuya dis­
minución de poderla conseguir por nuestra mediación y consejo- 
constituiría ciertamente el mayor galardón de esta Junta, éxito 
que por sí solo justificaría el acierta que informó al Gobierno^ 
para k  formación de estos organismos que tanto bien prestan y 
pueden prestar a  la Nación.

Desgraciadamente carecemos de una estadística tan completa y- 
detallada, como necesaria en estos casos para deducir enseñanzas 
con el argumento incontrovertible de los números; pero en Es­
paña no se le da la debida importancia a esta clase de trabajos 
ni de parte del que manda para exigirlos ni de parte del que debe- 
obedecer para realizarlo escrupulosamente.

La estadística única que conocemos de este Establecimiento está 
tomada del registro de entradas y comprende por lo tanto la tota­
lidad de los niños acogidos, es decir los internos y los externos 
y se refiere a todo el tiempo que permanecen en la casa o sea has­
ta los seis años de edad'. El coeficiente de liiortalidad lo da las 
bajas por defunción que constan en el registro de salida. Con tan 
escasos datos es imposible deducir con números tomados del pro­
pio establecimiento las ventajas o inconvenientes de unos y otros 
métodos de alimentación, teniendo que atenernos a los conocimien­
tos generales tan sabidos por todos los Sres. Vocales.
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Nadie ignora que la mortalidad es mucho mayor en la primera 
•edad de la vida o sea en el período de lactancia, que aquí es dé 
-quince meses según el Reglamento, que en el segundo período o 
sean los cuatro años y cinco meses restantes. Dentro del primer 
período de lactancia, también ha de haber una marcadísima dife­
rencia entre los lactados artificialmente con biberón, los lactados 

•con alimentación mixta (biberón y tragos) y los lactados sólo con 
amas; y aún entre estos últimos los lactados en la calle con ama 
entera, que en la inmensa mayoría son sus propias madres, a los 
•criados dentro de la casa con amas deficientes.

Conviene también tener presente para dar el justo valor a la 
estadística que conocemos, que los asilados externos son más nu­
merosos que los internos; los primeros suman 125, y los segundos 

'70, de los cuales sólo 30 están en el período de lactancia.
Por todos estos detalles comprenderá esta Junta con cuánta ra­

zón lamentábamos al principio de este informe la falta de una 
buena estadística que precisara todos estos detalles. Afortunada­
mente el Director facultativo, comprendiendo como nosotros la 
conveniencia de llenar este vacío, ha ofrecido hacer un modelo de 
impresos para llevar un libro especial de estadística, donde a con­
tinuación del nombre y fecha de ingreso del niño, se anote en la 
casilla correspondiente si es externo, interno, si se lacta con bibe­
rón, con ama -sóla o alimentación mixta, fecha del destete o de la 
defunción, etc. y en la casilla de observaciones sus antecedentes 

•patológicos, con cuya reforma la Excma. Diputación podrá cono­
cer en todo tiempo y a toda hora la marcha y variantes de tan 

'importante servicio y obrar en consecuencia con entero conoci- 
cimiento de causa.

Respecto al sistema de alimentación ocurre algo parecido de lo 
■^expuesto con relación a la estadística, faltan datos concretos para 
fundamentar conclusiones. Según se desprende de los datos reco­
gidos se dan siete biberones, uno cada tres horas y para ello se 
disuelve .el contenido de una lata de leche condensada (algunas 
veces menos) en dos litros y medio dé agua y esta disolución se 
administra por igual a todos los niños, sea cualquiera su edad sin 
más variantes que las determinadas por el Médico en caso de en- 
ferdad. Tratándose de un sistema de alimentación tan delicado 
como el del bil>erón, todos los cuidados y todos los detalles pare­
cen pocos, si hemos de obtener de él siquiera mediano resultado, 

'nunca satisfactorio y para ello sólo podría conseguirse llevando a 
cada niño una historia biológica representada por un gráfico, don­
de las variantes que sufra la curva normal del peso semanal in- 

-dique a su vez la necesidad de aumentar o disminuir la cantidad 
de leche, partiendo de la base de aumentar cada tres meses su 
densidad y aparte también de las condiciones individuales de cada 

miño.
Este trabajo bien sencillo llevándolo con método podría estar 

'encomendado a una Hermana de la Caridad bajo la insp'rceión del
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Médico, el cual a primera vista y con menor trabajo y más segu­
ridad dispondría las variaciones necesarias en cada caso.

De cualquier modo el ideal seria desterrar por completo el sis­
tema de alimentación artificial, que da siempre malos resultados,, 
máxime en establecimientos oficiales donde es imposible por mul­
titud de causas, salvar sus muchos inconvenientes.

Como para desterrar el biberón precisa aumentar el número de 
amas y el aumento de amas trae aparejado el aumento de gastos 
para la Excma. Diputación, y en este punto nuestra ingerencia, 
es por lo menos muy delicada tratándose como se trata de un asun­
to altamente humanitario y de tan inmensa trascendencia, y te­
niendo en cuenta la atención con que la citada Corporación cuida 
de estos servicios, demostrado en tantos otros detalles ya criados,, 
nos atrevemos a indicar que de no poder aumentar la consigna­
ción que actualmente figura en presupuesto, pudiera obtenerse- 
alguna economía reduciendo el número de plazas externas y con 
ello también el de celadoras y con ello atender al aumento de 
sueldo de las amas internas, de las externas que saquen direc­
tamente niños de la Casa; otorgar premios de importacia que- 
las estimulen en el mejor cumplimiento de su alta misión, porque 
bien claro está que sin estos estímulos, sin una verdadera compe­
tencia a las amas particulares, no podrá obtenerse ni en número, 
ni en calidad, las amas necesarias para llegar a ese ideal.

Respecto a  la casa de Misericordia, podremos aplicar lo dicho • 
con respecto a la de expósitos en cuanto se refiere a régimen in­
terior, limpieza, higiene y los demás servicios, pero en este Esta­
blecimiento hay un punto culminante al cual debemos dedicar toda 
nuestra atención; nos referimos a  los pozos negros, ellos de por sí 
malos y peores en la forma en que están instalados de lo cual debe 
preocuparse hondamente la Excma. Diputación, pues si hoy pue­
den ser causa generadora de enfermedades, él día menos pensado 
puede ser origen de una epidemia de graves consecuencias y de- 
gravísima responsabilidad para todos. Si no puede llevarse direc­
tamente una alcantarilla que vacíe en el mar los escretas, debe 
procederse a  la construcción de pozos Mouras, en número y capa­
cidad suficientes y entre tanto deben dotarse de rejillas metálicas 
las ventanas de los dormitorios, para evitar la entrada de los mos­
quitos portadores de todas clases de infecciones y que con ate­
rradora abundancia producen los referidos pozos negros.

También sería conveniente dotar este Asilo de un Botiquín, pues,. 
habiendo enfermerías y Médicos no parece natural llevar Ios- 
enfermos de poca importancia al Hospital, ni tampoco ir a la Bo­
tica de este último establecimiento para que confeccione la fór­
mula que recetó el Médico en su visita y que el enfermo la tome- 
ai día siguiente, dada la distancia entre uno y otro edificio y \sc-, 
poca facilidad de comunicación.
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Nos queda la duda de si con lo expuesto habremos cumplido 
el propósito de esta Junta al encomendarnos tan importante mi­
sión, pero si nuestras observaciones pueden siquiera servir de base 
a otros trabajos más extensos y con mayor competencia tratados, 
nos daremos por muy satisfechos de haber contribuido modesta­
mente a ello. Málaga, Febrero de 1920.—Juan Rosado Fernán- 

■ des.—M. García del Olmo,— Jerónimo Foriesa.— Franco de R e\-  
.»ia.—Dr. R. Pérez Montaut. Rubricados.
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R eal O rden  de Gobernación convocando al IX Concurso de 
P remios, con arreglo a las bases acordadas por el Consejo 
S uperior  de P rotección a la Infancia y R epresión  de la 
M endicidad .

limo. S r .: En cumplimiento de los arts. 6.®, núm. 4.° de la Ley de 
Protección a la Infancia y 45 y 46 de su Reglamento orgánico, y 

•de acuerdo con lo propuesto por el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia y Represión de la mendicidad:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer sea convocado 
el IX Concurso de premios para el año económico actual por actos 
de protección a la infancia, otorgándose oportunamente las recom­
pensas que se mencionan, con arreglo a las bases siguientes:

base i .

Premio “Tolosa Latour”.

U n premio de i.ooo pesetas y diploma de mérito, al autor de la 
Memoria que mejor desarrolle el siguiente tema: “ Los Sanatorios 
marítimos para niños escrofulosos y el doctor Tolosa Latour.”

El autor del trabajo pondrá de relieve la importancia social y 
protectora para la infancia que tienen los Hospicios o Sanatorios 
marítimos que existen en Europa, dedicando la atención mereci­
da a la personalidad del doctor D. Manuel de Tolosa Latour, que 
implantó en España tan benéfica Institución, demostrando en ésta, 
como en todas sus obras, su gran amor a los niños.

Los trabajos que se presenten estarán escritos en castellano, lle­
varán un lema, y en sobre cerrado y lacrado el nombre del autor. 
li,n ei acto de conferir el Consejo en pleno el premio al trabajo que 
estime digno de él, en relación con los demás y por su valor intrín­
seco, se abrirá el sobre correspondiente al lema de la Memoria pre­
miada. Los demás trabajos podrán ser retirados por sus autores en 
el plazo de tres meses. El trabajo premiado 'se publicará en P ro 
I nfantia , y si el Consejo lo estimara conveniente, se hará de él 
tirada aparte, para su mayor difusión, entregando 200 ejemplares 
a su autor.

En el caso de que ningún liabajo de los presentados mereciera 
el premio “Tolosa Latour” , d  Consejo decidirá la inversión del 
mismo.

Ayuntamiento de Madrid



172 JX CONCURSO D E PREM.OS-

l’/íSI' 2,

Médicos rurales.

Cinco premios de 200 pesetas cada uno y diploma de mérito a los- 
Médicos rurales que se hubiesen distinguido por sus trabajos en fa­
vor de las madres y de los niños, asistiendo celosamente a lois par­
tos, contribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia en las- 
localidades de su residencia y hayan realizado actos meritorios en 
favor de la higiene infantil.

A las solicitudes acompañarán Memorias breves enumerando Ios- 
hechos realizados y proponiendo medios prácticos dentro de las 
condiciones de cada localidad para mejorar la suerte de las madres 
y de los niños. Las Juntas provinciales y locales emitirán informe- 
que acredite los méritos contraídos por los concursantes Médicos 
en el ejercicio de 'SU profesión.

BA SE 3.

Premios de buena crianza.

Siendo necesario estimular a las madres por todos los medios que 
sean posibles para que sigan los consejos qu diariamente reciben 
de las Instituciones de Puericultura, en las que sus hijos son aten­
didos, y con el fin de conseguir el mayor éxito en la crianza de los 
mismos, en su primera edad, se establecen los siguientes “premios 
de buena crianza” a las madres pobres que se distingan por d  me­
jor aseo, buen desarrollo de sus hijos y exactitud de asistencia con- 
ellos a las consultas y prácticas de enseñanza que en aqudlas Ins­
tituciones se llevan a cabo en favor de los niños;

1. * Cinco premios de 200 pesetas cada uno a las madres que 
mejor hayan criado a dos gemelos en lactancia artificial o mixta.

2. ° Cuatro premios de 100 pesetas cada uno a las que mejor ha-- 
yan criado un sólo niño en lactancia materna.

3. ® Tres premios de 100 pesetas cada uno a las que mejor hayan 
criado un niño en lactancia artificial.

4. “ Tres premios de 100 pesetas cada uno a las que mejor hayan; 
criado a otro niño en lactancia mixta.

Estos niños no tendrán menos de un año ni tampoco más de dos, 
y entre los presentados al concurso, se elegirán para ser premiados 
aquellos que sus madres hayan seguido mejor las prácticas de 
crianza infantil y se encuentren a esas edades en mayor estado de 
nutrición y desarrollo.

Para optar al premio acompañarán las madres retratos de los 
niños y antecedentes historiales que certificanán los Médicos de las 
Instituciones de Puericultura que hayan vigilado, constantemente 
su lactancia.
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BASE 4 .

Maestros y  Maestras

Un premio de 500 pesetas, diploma de mérito y 200 ejemplares 
de la obra que se imprima, para el Maestro o Maestra actualmente 
en ejercicio, en Escuela privada o pública, que, después de llenar 
cumplidamente su cometido profesional, sea autor de la mejor Car­
tilla pedagógica, en la que se estudien los medios más eficaces para 

• difundir la educación y desterrar el analfabetismo, así como para 
divulgar los principios de la moral, los preceptos de la higiene y 
las normas de la educación física, en rel'ación con la vida individual, 
la familiar y la social pública.

Cinco premios de 200 pesetas cada uno y diploma de mérito para 
los Maestros o Maestras de Escuela nacional o  privada que, después 
de cumplir meritoriamente con todo lo que es hoy preceptivo en la 
Escuela pública, hayan realizado labor social fuera de la Escuela, 
en orden al mejoramiento moral de las clases desvalidas, por sí 
•mismas y con el concurso de las acomodadas, levantando ideales 
espiritualistas, creando Cooperativas, organizando Patronatos, fun­
dando Escuelas de aprendizaje y Cajas de previsión y ahorro, di­
fundiendo el conocimiento de los beneficios que reportan lo's ya 

•existentes, y haciendo' el cuadro defectivo de su Escuela a base de 
los diagnósticos a que dan margen las técnicas de Pedagogía exj)e- 
rimental y orientaciones a la Paidología. Se concederán diplcwnas 

-de mérito a los concursantes que, sin reunir las condiciones sufi­
cientes para la concesión de los premios indicados, presenten tra­
bajos acreedores a tal distinción. Las juntas provinciales y locales 
informarán en las respectivas inistancias, a las que 'se reunirán los 
debidos justificantes.

Dos premios de 250 pesetas cada uno y diploma de mérito, que 
-el Consejo Superior de Protección a la Infancia adjudicará con ca­
rácter de oportunismo en cualquier momento que, durante el año, 
tenga “ conocimiento justificado'” de haberse realizado actos meri- 

"torios que hagan, procedente la distinción señalada, ya que la eje­
cución planteada es de mayor eficacia cuando se aproxima y aun 
se une el hecho que la motiva, y por lo mismo más firme la ense­
ñanza que de ella se desprende. Las Juntas de Protección a la In­
fancia emitirán él correspondiente informe.

BASE 5 .*

Matrimonios y  viudas pobres.

Diez premi'Os de 100 pesetas cada uno a otros tantos matrimo- 
mios de obreros necesitados, que tengan más de seis hijos menores 
'de catorce años, y demuestren conservar con mayor celo y morali- 
'dad la vida de estos,-o hayan prohijado y recogido niños huérfanos

13
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O abandonados, facilitándoles instrucción y alimento. A esta base- 
podrán concurrir las viudas que se hallen en las condiciones indi­
cadas. Se unirá a la solicitud el informe de la Junta de Protección' 
a la Infancia, con las indagaciones que dicha Junta juzgue oportu­
nas, así como certificados o testimonios de vecinos de significa­
ción.

BASE 6.*

Personas que hayan salvado la vida de algún niño.

Seis premios de 200 pesetas cada uno, diploma de mérito y una 
insignia de P ro I nfantia a las personas que hayan salvado la- 
vida de algún niño con riesgo de la propia. Las Jtmtas provinciales 
o locales elevarán al Consejo Superior la's propuestas y solicitudes 
acompañando las declaraciones de la familia del niño que haya, 
sido objeto del acto protector que se alegué o de las personas que 
lo presenciaron. No se admitiián solicitudes suscritas por los inte­
resados.

BASE 7."

Fundadores de Instituciones benéficas.

El Consejo Superior, a propuesta de las Juntas o por iniciativa- 
propia, previas las comprobaciones debidas, podrá otorgar diplo­
mas de honor a fundadores de Instituciones benéficas que funcio­
nen con éxito, referentes a los diversos puntos que abarca la ley de 
Protección a la Infancia vigente en los artículos 36, 37, 38, 39 y 40- 
del Real decreto de 24 de Febrero de 1908.

Las respectivas solicitudes y propuestas habrán de elevarse al 
Consejo Superior antes del día 31 de Octubre próximo.

No podrán tomar parte en este concurso las personas que hubíe-- 
ren obtenido premios en metálico en concursos anteriores; los he-- 
chos o actos realizados por los solicitantes, lo han de haber sido en. 
un plazo que no pueda exceder de los últimos tres años. Se publi­
cará en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales una re­
lación de las 'solicitudes recibidas.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta Real' 
orden en los Boletines oficiales.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos- 
consiguientes. Dios guarde a V. L muchos años. Madrid, 20 de Ju ­
nio de 1920.

B ergamín.

Señor Gobernador Presidente de la Junta de Protección a la In-- 
fancia de...

{Gaceta del 24 Junio 1920.)
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Honumento al Doctor Tolosa Latour.

Lista de los donativos recibidos para erigir un monumento en la 
Corte que perpetúe la memoria del insigne médico, doctor don 
Manuel de Tolosa Latour:

i-

SS. MM. Jos Reyes, 500 ptas.; S. M. la Reina Doña María Cris­
tina, 250; Su Alteza el Infante D. Fernando, 50; Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, i.ooo: Junta Provincial de Protección 
a la Infancia de Zaragoza, T.500; Idem de Barcelona, 100; Idem 
de Tarazona, 50; Idem de Borja, 10; Idem de Belchite, 25; Idem 
de Vitoria, 25; D. Alfredo Ballesteros, 50; D. Francisco Garcerá 
y hermana, 100; D.‘ Dionisia Galindo. 2,50; D.* Petra Herrero, 250; 
D. Marcos Sanz y familia, 25; D. José Alvarez y señora, 5,00 j 
D. Luis Piñeiro y López, 5,00; Sr. Conde de Cerragería. 250,00; 
D.* Inocencia Díaz, 10,00; D. José Soler y Labernla, 25,00; don 
Francisco Ordóñez y señora, 5,00: D. Manuel Márquez y seño­
ra, 100,00; D. Germán Martín Núñez, 25,00; Mr. Lansman, 25,00; 
D. Pedro Sangro, 50,00; Sr. Marqués de Grigny, 100,00; D. Justo 
Cotarelo, 2,00; D. Arturo Zacarías, 1,00; D.‘ Enriqueta Galin­
do, 2,50; Srta. Rosa Sanz, 5,00; D. Florestán Aguilár, 25,00; don 
José Monegal, 100,00; D. Ramón Albó, 100,00; D. Juan, D.‘ Luisa. 
D. José y D.‘ Carmen Fonseca, 25,00; D. Manuel Fonseca, 5,00; 
D. Francisco Plaza. 50,00; D. Francisco Moran, 50,00; D. José 
Moran, 25,00: D. Niceto Alcalá Zamora, 200,00; D.* Josefina 
Reus, 100,00; D. Fernando López Monís, 100,00; D. Roque Reyes 
Romero, 25,00; D. Manuel Girona, 100,00; D. Castro de la Ja­
ra, 5,00; D.‘ Encarnación de La Rigada, 10,00; D.‘ Micaela Díaz 
de la Rabaneda, 5,00; D. Francisco García Molinas, 50,00; don 
Alvaro López Núñez, 10,00; Srta. Martina Pascual, 10,00: señorita 
Victoria Cámara, 1,00; Srta. Julia Cámara, 1,00; D.‘ Lorenza Pas­
cual, 3,00; Presidente Colegio de Médicos (Vitoria), 10,00: don 
Serafín González, 5,00.

S. A. R. la Infanta Doña Isabel, 100 pesetas; Junta Provincial 
de Protección a la Infancia de Málaga, 200; Idem de Oviedo, 200; 
Idem de Lérida, 100; Idem de Soria, 100; Idem de Guadalaja^ 
ra, 50; Idem de Cartagena, 125: Sr. Marqués de Guerra, 400; don 
Fidel Pérez Mínguez, 100; D. Pedro Pablo de Alarcón, 100; don 
Mariano Núñez Samper, 50; D. José Vignote, 25; D. Bernabé 
Malo de Poveda, 10; D.‘ Victoria Ruiz de Pedrosa, 100; D. Angel 
Peña, 2; D. Max I'. Berlowitz, 25; D. Concepción Alvarez, viuda 
de Flórez, 100; D.' Matilde Fortis, viuda de Félez, 15; D.‘ Carmen
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Peral de Félez. 15; D. Mariano Félez Fortiz, 15; Rosita, Carmen. 
Matilde, Isabel, Isaac, Pilar y Manolita Félez Peral, 35 ; D.* Rosario 
Félez Fortis, 5: D.‘ Elisa Félez de López-Couti, 5; Pilar Félez de 
Isiabal, 5; Filomena Félez de Portolés, 5; Centro de Hijos de Ma­
drid, 500; Sociedad Española de Higiene, 125: D. Juan Díaz Vi­
llar, 10: D. Alberto Mayoral. 25; D. Pedro Roca, 25; D.“ Antonia 
Pasgaoiti, 50; D. Baldomero Castresana, 50; D. Manuel Gómez de 
Novella, 10: D. Darío García Puente, 5; D. Nicolás Cabello, i ; doc­
tor Otto Weendell, 5; D. Antonio Ruiz Ocaña, 10; D. Dalmacio 
García Izcara, 10; D. Laureano Lotero, 5; D. Santiago de la Igle­
sia, 5: D. José García del Diestro, 10.

J^nta Provincial de Protección a la Infancia de Madrid, 500 pe­
setas; Junta Provincial de Badajoz, 50; Idem de Gerona, lO O ; 
D.* María Muñiesa, viuda de Villota, 25; D.* Anita Muñiesa, 
viuda de Bailly-Bailliere, 25 ; D. Carlos Prestel y Paje, 25 ; D. Fran­
cisco y Avelino Martínez González, 5; D. Juan Bonald, 25; doña 
María de los Dolores Ortiz y D. Manuel V. Salvador y Pérez, 5; 
D. Miguel Moreno, 15: D. Gerardo Pérez Tudela, 100; doña 
Purificación, viuda de Suárez Inclán, 100; D. Luis Aruej, 25; se­
ñora viuda de Zmnalacárregui, 25 ; D. Francisco Samamés, 10 ; doña 
María de los Angeles Sanz, i ; D. Ramón Cárdenas y señora, 50; 
D. Baldomero Fernández, 25 ; D.‘ Isabel Parres, 100; D. Benjamín 
Oncís Aragón, 25; Dr. Valle y Aldabalde, 5; D. Manuel González 
Agreda, 25; Dr. Román Luis Yagües, 25; D. Rafael Ortega Vi- 
ílafruela, 5; D. José de Oñate, 10; D. Luis Subirana, 50; D. Enri­
que García Amos, 25; D. José María Montoya, 25; Rafaelita y su 
padrino, 25; Rosa, Paquito. Leopoldito y Enriquito Fau, 2; don 
Augusto Sanz Matorrán, 5; D. Julio Menéndez de la Vega. 5; 
L . Félix Gijón, 5; D.‘ Higinia Estébanez, 5; D. Lorenzo Ramírez 
Tomé. 5; D. José Manzano, 5: D. Enrique Frax, 5; D. Telesforo 
Manzanares, 5; D. Manuel Miralda, 5; D. Vicente Quesada, 5; 
D. Joaquín Gutiérrez Martín, 5; D. Angel Sáiz de Baranda. 5; don 
Pedro A. Baños. 5; D. Leopoldo Fau de Casajuana, 5; D. Joaquín 
López Ayora, 5.—Total; 9.556,50.

(Se continuará).
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Memorias de las Juntas.

De Burgos.

Muy laboriosa ha sido en el año 1919 la gestión realizada por 
los Sres. Vocales que integran esta Junta para cumpilir a medida 
de sus deseos, y dentro del Reglamento de las Juntas provinciales.- 
los caritativos fines a aquélla atribuidos y con un celo y afán dig­
nos de todo aplauso, han procurado llenar la difícil misión que 
les está encomendada.

Se exponen a continuación ilos trabajos que durante el ex­
presado año ha realizado la Junta y resultados obtenidos.

Como ya se hizo notar en la  Memoria del año anterior de 191S 
y repetimos en la presente, esta Junta, teniendo en cuenta los 
beneficiosos resultados que en relación con la educación y des­
arrollo físico obtienen los niños y niñas pobres con la Cantina 
escolar, acordó, en sesión de 10 de Diciembre del año 1918, inau­
gurar la de Burgos el día 6 de Enero siguiente, siendo el número 
de plazas que se cubrieron el de 180 entre niños y niñas. El acto 
de la inauguración revistió gran solemnidad y tuvo efecto en la 
planta baja del Palacio provincial, con asistencia de las Autorida- 
dés. Vocales de la Junta. Sres. Diputados 'provinciales, repre­
sentaciones de los Casinos, Profesores y Profesoras de las Escue­
las Normales de Maestros y Maestras de la localidad. Inspectores 
de primera enseñanza y numerosas familias de los niños y prensa 
local; hizo uso de la palabra el Concejal Sr. Avila en represen­
tación del Excelentísimo Ayuntamiento, quien afirmó que el muni­
cipio húrgales contribuiría con gusto a todo lo que sean actos tan 
bellos, educativos y consoladores e hizo promesa de laborar en 
pro de institución que tantos beneficios morales y materiales pro­
porciona, felicitando a la Junta por su hermosa y patriótica ac- 
tuacióln en favor del niño. El Sr. Quiroga, Gobernador civil inte­
rino, agradeció los elogios dirigidos a la Junta y ensalzó asimismo 
La meritoria labor de ésta. 'El Sr. Gómez habló a continuación 
pronunciando un discurso de tonos elevados, haciendo ver como* 
la verdadera democracia se halla en la caridad que hermana á los 
poderosos con los humildes y funde en estrecho lazo a los ricos 
y a ¡los menesterosos' y terminó haciendo mi llamamiento a la ca­
ridad nunca desmentida de los burgaleses. a fin de poder alimentar 
durante el invierno a los niños de los comedores escolares y en. 
verano incluir en la Colonia a mayor número de niños que has­
ta aquí.
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Por acuerdo de la Junta se abrió una suscripción pública debido 
a  ía carestía de los artículos de primera necesidad y se consiguió 
la recaudación de 578,42 pesetas.

La comida fue servida por gentiles señoritas, que siempre com­
placientes, se prestaron a realzar con su presencia tan solemne 
acto. Esta institución está regida, provista y vigilada por el celo­
sísimo y entusiasta Vocal Sr. Valcárcel, y los niños son dirigidos, 
instruidos y aconsejados por la muy competente profesora doña 
Patrocinio M artínez,'la cual Ies instruye durante la comida y en 
toda oportunidad de tbdo^ aquello que en sitios y en actos como 
los de la Cantina deben observar, practicar u omitir los niños cris­
tianos y bien educados. , ^ -

Respecto a la Colonia ,escQlar puede la J  unta vanagloriarse de 
que es otra de las instituciones que con gran entusiasmo ha aco­
gido la opinión, siendo excelentes sus resultados y numerosísi­
mas las solicitudes presentadas para formar parte de ella, como 
grande y tenaz el empeño de muchas familias para ¡lograrlo. El 
punto de residencia de la Colonia escolar ha sido obligado tras­
ladarlo en atención a que el Ayuntamiento de Quinlánar de la Sie­
rra  dirigió atento oficio, manifestando que se veía e n 'la  • impo­
sibilidad de acceder a los deseos de la Junta respecto a la dnsta- 
lación en dicho pueblo de la Colonia por razones de índole local, 
acordando la Junta en vista de las facilidades que para tal efec­
to daba el municipio de Oña, que ofreció casa gratuita y  servi­
cios médicos-farmacéuticos, gratuitos también, instalar en el refe­
rido pueblo la Colonia escolar. Se nombró una comisión com­
puesta de los señores Gómez y Valcárcl, para que personándose 
en dicha villa.-gestionara todo lo necesario para ‘la instalación de 
la Colonia, y sus gestiones llevadas a feliz término, consiguieron 
que las niñas de la Colonia, en número de 47, salieran con direc­
ción a dicho punto el día i.® de Agosto, siendo allí recibidas por 
el Ayuntamiento en pleno y numeroso público.

Tanto en la alimentación abundante y sana, como en los traba­
jos manuales y en los recreos, prácticas religiosas y estudios, se 
han seguido los más recomendados por la pedagogía, la piedad 
y la higiene, atendiendo especialmente al aseo de los niños y a 
su instrucción. Durante su permanencia en Oña han realizado 
excursiones instructivas y recreativas, volviendo todas ellas sa­
tisfechísimas a la capital y reconocidas a  los agasajos y atenciones 
que les prodigara el Ayuntamiento de Oña.

Otra de las actuaciones de la Junta para proteger a la infancia 
ha sido, como en años anteriores, la de subvencionar con cantida­
des de alguna consideración a aquellos establecimientos que se 
dedican a recoger, alimentar y educar a los-niños pobres. Se hari 
entregado 250 pesetas a  cada uno de los asilos-escuelas de pár­
vulos. Patronato de San José, de las Mercedes y 750 a la Gota 
de leche, instituciones de fines conocidos.

Por acuerdo de la Junta se ha hecho una lirada de 10.000 ejem-
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piares de una cartilla higiénica de instrucción popular, sobre hi­
giene de la primera edad, cuyos ejemplares se han repartido pro­
fusamente entre todos los pueblos de la provincia, a fin de que 

■por los Alcaldes sean distribuidos entre las madres de familia, 
para que éstas observen con sus hijos todas las instrucciones que 
las mismas indican, al objeto de conseguir disminuya en lo posible 
la  mortalidad de la infancia. —

Por lo que respecta a la mendicidad, esta Junta, secundando la 
iniciativa de su actual Presidente, dedica todos sus afanes a es­
tudiar el medio de reprimirla, llevándolo a la práctica con la u r­
gencia posible, previo conveniente estudio del problema. A este 
efecto recabó los medios necesarios para la realización de su pro­
pósito, acordando, mientras tanto no se logre, seguir socorrien­
do como en años anteriores a pobres transeúntes, favorecer a las 
familias de pobres vergonzantes y facilitar en días clásicos como 
Navidad recursos con .que algunas de ellas pudieran salir de algún 
apuro o remediar alguna necesidad de momento y así se ha procu­
rado recoger a pobres mendigos costeándoles el viaje a  sus res­
pectivos pueblos, importando el gasto anual 201,78 pesetas y se 
socorrió en Navidad a varias familias menesterosas invirtiendo en 
el socorro 880 pesetas, así como también se han recogido a cuantos 
niños abandonados han sido hallados en esta capital y a los proce­
dentes de otros puntos y que se dirigían de paso para los pueblos 
de su naturaleza.

Se han recibido los siguientes donativos para atender a los cuan­
tiosos gastos que tiene 'la Junta para cumplir su cometido: Del E s­
tado, i.ooo pesetas; del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, siempre 
•dispuesto a fomentar y alentar las obras buenas, i.ooo pesetas; de 
la Excma. Diputación provincial, 500 pesetas; también se han re- 
■cibido donativos del Sr. Gobernador civil, 684 pesetas; del Salón 
de Recreo, 775 pesetas; del Circulo de la Unión, 675, y de varios 
particulares, 469,25 pesetas. A todos expresa la Junta el testimonio 
de su profunda gratitud y les guadará singular reconocimiento, 
así como a cuantas personas en Burgos y fuera de Burgos, prin­
cipalmente en Oña. han auxiliado a la Junta a atender y obsequiar 
:a los niños por ella patrocinados.

Y a cuanto queda expuesto está reducida lá labor que én éste 
último año ha podido realizar esta Junta para llenar los áltos 
fines que le est]án encomendados, esperando que el público fije un 

■poco de atención en la noble y altruista de aquéllos para que le 
ayude con sus donativos y apoye con sus simpatías, ya que el pre­
supuesto. de que dispone no alcanza a sufragar los gastos a su ac­
tuación indispensables. . . .

Presientada y leída la Mernoría que antecede por el Sr. Secretario 
‘d e .la  Junta D. Ernesto Calderóln, fue aprobada en sesión de 15 
'de Abril último, acordándose su publicación.

Burgos 27 de Abril de 1920.—El Gobernador Présidenfe, Ro- 
siÁN García N ovoa.—E l Secretario, E rnesto Calderón R ivas.
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Acta i>e la Sesión cei-ebrada por el. 
Pleno del Consejo Superior ub P rotec­
ción a la Infancia el día 12  de Abril 
DE 1920 .

11 esiáe el Sr. Futido v asis­
ten los Sres. Montero Ríos Vi­
llegas, Rolland, Castelaín, 
Hernández Briz,VigDote, Gar­
cía Molinas, Heredero, Fer­
nández Navainuel, Mariscal, 
Nüñez Samper. Lozano, Sol- 
devilla, Mauriz, Masip, Sán­
chez Jabardo, Tejero y Tolosa 
Latour, Secretario general.

Reunidos los señores Consejeros que- 
se citan, a las siete de la tarde, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. D..Angel Pu­
lido, el Secretario General leyó el Acta 
de la Sesión anterior, que fue aprobada.

El propio Sr. Secretario General leyó- 
el texto de la Memoria anual que en cum­
plimiento de un precepto reglamentario- 

ha redactado, y en la cual se recogen todos los trabajos realizados- 
por el Consejo Superior, las Secciones y las Juntas provinciales y 
locales, siendo aprobada por unanimidad y acordándose im pri­
mirla.

A propuesta del Sr. Presidente, el Pleno acuerda por aclama 
ción contribuir con 1.000 pesetas a la  suscripción nacional para 
erigir un Monumento en honor a la memoria del inolvidable- 
Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.

Es aprobada la designación hecha por las respectivas Secciones 
de los Sres. Vocales que han de constituir la Comisión Ejecutiva..

Leído el informe emir.ido por el Sr. Montero Ríos Villegas acer­
ca de la autorización que solicita la Jun ta provincial de Bilbao- 
para hipotecar un inmueble de su propiedad, es aprobado.

Con motivó de la  R. 0 . dictada por el Ministro <le Gracia y 
Justicia, a propuesta del Consejo Superior, autorizando el funcio­
namiento del Tribunal para Niños en Bilbao, son designados pa­
ra asistir al acto inaugural en nombre de esta Corporación, los se 
ñores Montero Ríos Villegas y García Molinas, y que el Sr. Mon..
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tero Ríos ostente igualm ente la  representación del Consejo en 
el III Congreso Penitenciario de Barcelona.

El Sr. Castelaín pregunta qué hay respecto al proyecto que ha 
aprobado el Consejo proponiendo la creación de la Inspección de 
asistencia pública. El Sr. García Molinas manifiesta que, aun 
cuando en diversas ocasiones ha hablado con el Sr. Ministro del¡ 
asunto, no ha habido ocasión de llevar a la Gaceta el corres» 
pendiente Real Recreto; y pide que el Consejo reitere al Sr. P resi­
dente la conveniencia de que tenga efectividad el acuerdo.

Se acepta la propuesta del Secretario General, para que pasen a 
estudio de las Secciones las Bases que han de constituir el IX Con­
curso de Premios. Se acuerda que conste en Acta la felicitación 
tributada al Vocal Sr. Heredero por su  libro «Puericultura Popu­
lar», que se ha servido repartir entre los señores Consejeros.

A requerimiento de los Sres. Castelain, Heredero y Sánchez J a ­
bardo, para que las Jun tas de Madrid y Barcelona abonen en su 
integridad la cuota del 2  por lOO, se acuerda que la Comisión E je­
cutiva y la Secretaría General estudien el asunto y exciten el celo 
de las demás Juntas que no cumplan lo que determ ina la Real O r­
den de 23  de Febrero de 1 9 1 5 . El Sr. García Molinas, como Vice­
presidente de la  Jun ta provincial de Madrid, pide benevolencia, 
puesto que se halla en déficit dicha cantidad y con grandes dificul. 
tades logra cubrir sus múltiples atenciones económicas.

Son aprobadas las Cuentas de ingresos y gastos de Tesorería del 
Consejo Superior, realizados desde el día 1 de Enero hasta el 31 de- 
Marzo último, y todos los demás asuntos despachados por la Se­
cretaría General y la oficina técnico-administrativa hasta la fecha..

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.
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Trabajos de la sección TécnlcO'Admlnistrativa

*  Por Reales órdenes fueron nombrados D. Enrique Nogue­
ras, Vicepresidente de ía Junta provincial de Salamanca y Vocal 
de la Junta de La Coruña D. Manuel Casas Fernández.

*  El Gobernador d e ' Falencia da cuenta de haber sido nom­
brado por unanimidad Secretario de la Junfá D. Diocléciano de 
la Serna González que venía desempeñando interinamente la Se­
cretaría.

*  La Junta' provincial de Madrid remite la  relación de traba­
jos realizados por la misma en los meses de Enero, Febrero y 
Marzo y el estado d;e ingresos y gastos del mismo trimestre.

*  La Junta provincial de Falencia remite el presupuesto ge­
neral para 1920.

*  Envían las cuentas correspondientes al i.** y 2.® trimestre 
del año actuall las Juntas provinciales de Alava, Barcelona, Ca­
narias, Cuenca, Huesca, Falencia, Sevilla, Soria y Zaragoza.

*  Los Sres. Gobernadores civiles de Salamanca y Málaga, re­
miten Jas cuentas correspondientes al año 1919 y del i.® y 2.® tri­
mestre del 1920, respectivamente, de las J u n t^  locales de Tejares 
y Ronda.

^  El Gobernador civil de Guadalajara participa haber sido 
nombrado Secretario de la Junta de Protección a la Infancia don 
Alberto Belmente.

^  El Gobernador civil de Gerona remite los estados de lactan­
cia pública de la provincia correspondiente al segundo trimestre 

■ de 1920.
*  El Director de 3a Escuela de reforma de menores —Casa 

Asilo de San José de Tarragona—  remite la relación de altas 
y bajas habidas en los meses de Mayo, Junio y Julio últimos.

*  D. Jaime Illanes formula denuncia sobre el funcionamiento 
‘en  esta corte de algunas agencias dedicadas a la colocación de nodri­
zas. Por la Secretaría general se le comunica que se dará cuen­
ta en el primer pleno que celebre el Consejo.

* El Sr. Subsecretario de Estado interesa el envío de las 
-publicaciones del Consejo para la Sociedad de las naciones, remi­
tiéndolas por Ja Secretaría General.
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*  D. José Castells Bigorra. Maestro Nacio'nal de la Escuela 
Mixta de Vilamolat de Mur (Lérida) dirige instancia al Consejo 
solicitando que los premios que por el mismo se conceden anual­
mente se computen como mérito más para los efectos del es­
calafón general del Magisterio. La Secretaría General contesta 
que lo someterá a estudio en el primer pleno que celebre el Con­
sejo.

Igual pretensión formula don José Sanchiz Asensi, Maestro 
Nacional de Vinaroz (Castellón).

*  Se dirige oficio al Excmo. Sr. Alcalde de Madrid y al Exce­
lentísimo Sr. Director General de Seguridad encareciéndoles or­
denen a los agentes de su autoridad el mayor celo posible para 
evitar la subida a los topes de los tranvías y traseras de los coches 
de los menores, conminando a los padres o encargados de los mis­
mos con la imposición de nniltas. El Director de Seguridad en 
28 del expresado mes comunica haber trasmitido las órdenes a sus 
agentes.

El Secretario de la Junta provincial de Bilbao solicita car­
nets de identidad para los auxiliares Sres. Errazquin y M. de 
Aguirre. Se piden las fotografías de dichos señores.

*  D. Francisco S. Perdiguero, redactor de El Liberal de Se­
villa, eleva instancia al Consejo como iniciador del homenaje que 
ha de verificarse en Chipiona a la memoria del ilustre filántropo 
Dr. Tolosa Latour, solicitando contribuya con alguna cantidad al 
objeto indicado.

El Sr. Vicepresidente contesta que se dará cuenta en el primer 
pleno del Consejo Superior.

Por la Secretaría General se han repartido entre las Juntas 
provinciales y locales. Ayuntamiento de Madrid y Escuelas públicas 
la edición del cuadro mural de que es autor el Vocal del Conseje 
Superior y Secretario de la Sección i.° D. Luis Heredero titulado 
“ Higiene de la primera infancia” , la cual edición ha sido costeada 
por el Consejo Superior, atento siempre a la divulgación de las en­
señanzas de Puericultura.

La obra del Sr. Heredero ha sido muy encomiada por todos, 
reconociéndose su utilidad e importancia social.

^  A instancias dé la Junta provincial de Logroño, la Secretaría 
general recomendó el ingreso de un niño enfermo en el Hospital 
del Niño Jesús de esta Corte.

^  La Junta provincial ,de Oviedo remitió el Reglamento de 
régimen interior de la misma, propuesta de nuevos Vocales y copia 
de Actas de las sesiones últimamente celebradas.
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Contestaciones a la Real orden de 23 de Febrero de 1915

Remiten las Juntas que se citan las siguientes cantidades: 
Cuenca.— 1,90 ptas. por el primer trimestre de 1920.
Alava.—82,75 por igual tiempo que la anterior.
Caldas de Montbuy (Barcelona).— 16,80 ptas. por los años de 

1916 a 1919.
Santander.—276,95 ptas. por Julio a  Diciembre 1919.
Puerto de Santa María (Cádiz).— 1̂2,15 ptas. por los meses de 

Octubre, 1919, a Marzo 1920.
Málaga.—87,45 ptas. por el primer trimestre del año actual. 
Ronda (Málaga).— 15,80 ptas. por el último semestre del año

^919- , .
Huelva.—76 ptas. por todo el año próximo pasado.
Vcndrell (Tarragona).—6,50 ptas. por el año 1919. 
Castro-Urdiales (Santander).—24,65 ptas. por igual tiempo que 

la anterior.
Valis (Tarragona).— 17,50 ptas. por el año 1919.
Canarias.—62,50 ptas. por el primer trimestre del año actual. 
Chamartín de la Rosa (Madrid).—30 ptas. por el primer se­

mestre del año 1919.
Reus (Tarragona) 16,50 ptas. por el primer trimestre del año 

actual.
Madrid.—500 ptas. por Enero, Febrero y Marzo últimos. 
Pardo (Madrid).—10 ptas.
Valencia.—345,35 pesetas por el primer trimestre del año actual. 
Badajoz.— 17,30 pesetas por el mes de Marzo último.
Chamartín de la Rosa (Madrid).—30 pesetas, por el segundo se­

mestre dél año 1919.
Albacete.— 15,55 pesetas, por el mes de Febrero último.
Sevilla.—51,10 pesetas, por Marzo último.
Tarragona.—24,95 pesetas, por el primer trimestre del año actual. 
Lérida.—30,90 pesetas, por los meses de Febrero, Marzo y 

Abril últimos.
Valladolid.—^212.50 pesetas, por el primer trimestre del año 

actual.
Mahón (Baleares).—9,65 pesetas por el año 1919.
Córdoba.—541,20 pesetas.
Albacete.— 18,70 {>esetas, por Marzo último.
Coruña.—35,70 pesetas.
Sevilla.— 189,45 pesetas, Abril último.
Haro (Lxígroño).—*203 pesetas.
Ccrvera del Río (Logroño).— 15 pesetas.
Calahorra (Logroño).—6,75 pesetas.
Nájera (Logroño).—31,20 pesetas.
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Badajoz.—9,05 pesetas, por Abril último.
Gerona.—47,90 pesetas, por Junio de 1919 a Enero de 1920.
San Feliu de Guixols (Gerona).—20,50 pesetas, por el año 1919.
Las Palmas (Canarias).—31,50 pesetas, por Octubre de 1919 a 

Marzo de 1920.
Barcelona.—500 pesetas, por saldo del s^egundo semestre del 

año 1918.
Lérida.—39,50 pesetas, por los meses de Abril y Mayo últimos.
Oviedo.—235,95 pesetas, por todo el año 1919-
Sevilla.—230 pesetas, por el mes Mayo último.
Badajoz.— 7̂4,15 pesetas, por igual tiempo que la anterior.
Falencia.—21,90 pesetas, por los meses de Marzo, Abril y Mayo 

últimos.
Soria.—5,45 pesetas, por Abril, Mayo y Junio de 1920.
Cuenca.—27,75 pesetas, por igual tiempo que la anterior.
Guadalajara.—20.75 pesetas, por el primer semestre del año 

actual.
Guipúzcoa (San Sebastián).—451,05 pesetas, por el primer tri­

mestre del año actual.
Logroño.— 192,35 pesetas, por Octubre de 1919 a Marzo de 1920.
Arnedo (Logroño), por Enero de 1917 a Marzo del año actual.
Alava.— pesetas, por el segundo trimestre del año 1920.
Zaragoza.—769,70 pesetas, por el primer semestre del año actual.
Baleares.— pesetas, por los meses de Enero, Febrero y 

Marzo últimos.
Carabanchel bajo.—50 pesetas, por el primero y segundo tri­

mestre del año actual.
Sevilla.—25,80 pesetas, por Junio último.
Badajoz.—7,70 pesetas, por igual que la anterior.
Albacete.—̂ , 2 0  pesetas, por Mayo y Junio últimos.
Algeciras (Cádiz).— 15 pesetas, por Agosto de 1919 a Junio de 

1920.
Chamartín de la Rosa (Madrid).—30 pesetas, por el primer se­

mestre del año actual.
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ALAVA.—Copía de las actas correspondientes a las sesiones 
celebradas por la Junta e;n el segundo trimestre del año actual.
Preside el limo. Sr. Gobernador civil. Asisten los Sres. Elio, Sa- 
rachu, Moreno, Bono, Rodríguez. Azpeurrutia. Moro, Taba, Ugal- 
de, x\guirre, Alonso, Gómez, Viguri.

Secretario: González Ocenda.
En la ciudad de Vitoria a las siete de la tarde del día 3 de Mayo 

de mil novecientos veinte, se reunió la Junta de Protección a la 
Infancia.

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada. El Sr. Cabrera 
participa por escrito no poder asistir a la sesión. También se ex­
cusaron verbalmente el Sr. Alcalde y D. Felipe Elizegarate.

El Sr. Gobernador-Presidente hace historia de las nuevas di- 
firaltades qué han surgido para instalar la Casa-Cuna y después 
de breves explicaciones del Sr. Elío se acuerda: Solicitar del 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad la correspondiente au­
torización para instalarla en el edificio de la Escuela Normal 
de Maestros a cuyo efecto contaba ya con la venia y el agrado 
del Director de dicho Centro por tratarse de locales que no eran 
indispensables a los fines de la enseñanza y teniendo en cuenta 
los altos ideales de esta institución.

El Secretario que suscribe expuso a la Junta las deficiencias del 
actual Reglamento de la Casa-Cuna y se acordó encomendar a la 
Comisión pennanente la reforma del mismo teniendo en conside­
ración y como base las necesidades observadas y lo dispuesto en las 
leyes vigentes.

Dada cuenta de una instancia de D.* Anastasia Cuevas solicitanda 
recursos para adquirir un aparato ortopédico para su hija enferma 
de 14 años se acuerda delegar en D. Julio Alonso para que propon­
ga, previos informes, la solución que proceda.

Se leyó una comunicación del Alcalde de Lebastida expo- 
casio en armonía con las noticias y datos que puedan recoger.

Se dió entrada a un escrito presentado por el vocal D. Víctor Sa- 
rachu referente a la protección moral que del;ie prestarse a dos 
niñas al>andonadas, para su tramitación por la sección qiie corres- 
}K)nda.

Se aprobarán las cuentas del primer trimestre del año corriente.
Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión.
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ALMERIA.—Extracto de los acuerdos adoptados en la 
sesión de 24 de Marzo de 1920.

1. ” Queda sobre la mesa hasta la sesión próxima el oficio del
Consejo relativo al documento para erigir un monumento al Exce­
lentísimo Sr. D. Manuel de Tolosa Latour, para determinar la can­
tidad por que se suscribe esta Junta. .  ̂ '

2. " Excitar el celo de los Presidentes de las juntas locales y  
cabezas de partido para que no funcionen los teatros y cines sin- 
abonar el 5 por 100 de dichos espectáculos.

3. ” Aprobar las relaciones de lo recaudado por el 5 por 100 de- 
espectáculos públicos en Enero y Febrero, que importaron pese­
tas 221,64 y I7>73 respectivamente.

4. “ .\probar los pagos de las facturas comprendidas en la orden, 
del día.

5;“ Designar al Sr. Pérez Rull Vocal Visitador del Asilo de San 
Ricardo hasta la sesión próxima.

6. “ Designar Contador-Tesorero interino durante la ausencia del 
propietario, al Vocal D. Guillermo Cassinello y Garda.

7. " Dar las gracias a! Sr. Gobernador por la entrega de pese­
tas 2.588,76, procedente de lo recaudado por exceso de almacenajes 
y paralización de material en los año-s 1918 y 1919, por la Compañía 
de los Ferrocarriles de Lorca a Baza.

8. '' Interesar de los Sres. Presidente e Ingeniero Director de la 
Junta de obras del puerto, se mejore de sueldo y de trabajo al peón 
José Marín García, en razón al acto meritorio que realizó al recoger 
a un menor.

9. “ Se concedió un socorro de cincuenta pesetas al fogonero del' 
Hosi>¡tal Provincial para que se traslade a Granada, donde ha de 
sufrir una grave operación.

BARCELONA.—Acuerdos tomados por la Comisión perma­
nente de la Junta provincial en las sesiones celebradas durante 
el mes de Abril.—Admitir 15 mujeres nuevas en los Restaurants 
gratuitos de Maternidad; en los que 'se han repartido entre éstas 
y las antiguas concurrentes 3.510 comidas.

Admitir 7 niños y niñas en los Parques Infantiles; en los que- 
se han repartido durante el mes 2.376 comidas.

Denunciar a la autoridad gubernativa varios casos de explota­
ción de menores en espectáculos públicos.

Repatriar 2 menores a Valencia, i a Zaragoza y 7 de Ca'sablan- 
ca a Vera.

Hacerse cargo de 13 niños y niñas, a favor de los cuales se- 
había solicitado protección, por hallarse en situación de abandono.

Solicitar el depósito judicial de una niña a la Junta: incoar pro­
cedimiento judicial contra un padre por incompetencia en el ejercicio- 
de la patria potestad; y contra otros dos para or-ligarles a pasar- 
alimentos a sus hijos, que están en poder de los abuelos.
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El movimiento de Secretaría es el siguiente:
Cartas recibidas, 65; expedidas, 182; expedientes ino)ados, 97; 

revisados, 1.925; visitas efectuadas, 36; informes practicados, 121.

Extracto de los acuerdos de las sesiones de la Comisión 
permanente celebradas en los días 7, 21 y 28 de Mayo y 4,
11, 18 y 25 de Junio.—Aprobar el movimiento técnico-administra­
tivo de las oficinas y el de población infantil, tanto en el grupo 
Benéfico de la Junta, como en los asilos con los que ésta se relaciona.

De conformidad con los dictámenes de las respectivas secciones, 
se acuerda:

Admitir en los Restaurants gratuitos de Maternidad a 5 mujeres 
•en cinta. Las comidas repartidas en los Restaurants ascienden 
a 5.167.

.'\dfmitir en los Parques Infantiles 14 niños y niñas. El número 
de estancias durante los dos meses es de 2.702, y el de comidas 
asciende a 5.404.

Denunciar el trabajo de varios menores en espectáculos públicos;, 
el de niños de i i  a 13 años que son obligados a llevar pesos ex­
cesivos; conducir carretones y guiar caballerías, con grave riesgo 
personal. Tanto por la autoridad gubernativa, como por la Alcaldía 
y Reformas Sociales, fueron tomadas disposiciones encaminadas a 
evitar los abusos denunciados por la Junta.

Volver a insistir en la campaña llamando la atención a todos los 
■ ciudadanos respecto del espectáculo incivil y peligroso de los niños 
que se suspenden de las traserás de los tranvías y coches.

Repatriar 6 niños a Madrid, 3 a Valencia, i a Zaragoza, 1 a 
Tarrasa, i a Lérida, 2 a  Almería y i a Cartagena.

Informar a varios ciudadanos que hacen consultas respecto a los 
niñas medicantes para saber qué destino deben darles.

Hacerse cargo de varios niños y niñas presentados a la Junta 
por hallarse en estado de abandono; desestimando otros casos, 
por no tratarse de abandonados.

Ingresar 13 menores en la Casa de Caridad y otros en el Re­
formatorio, así como uno en el Manicomio.

Gestionar el depósito judicial a la Junta de una niña víctima 
•de ejemplos corruptores.

Adherirse al homenaje que en el Ateneo Obrero dedican a don 
Ignacio Peris, Vocal de la Junta.

Informar a la Junta de Figueras sobre el cobro del impuesto 
*del 5 por 100.

Congratularse del nombramiento de R. O. para Vocal de la 
Junta otorgado a D. José Monegal, al tener que cesar en razón de 
su carácter electivo.

Agradecer los últimos donativos que ascienden a 11.025,10 ptas.
Hacer constar la satisfacción por la Junta de la entrega de la 

placa de honor y mérito que el Ayuntamiento adjudicó a los edifi- 
'ciois del Grupo Benéfico de la Junta, cuyos planos son obra del
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••arquitecto D. Enrique Sagnier. Asi como por las visitas de los 
señores del I II  Congreso Penitenciario a dicho Grupo Benéfico y a 
la Escuela Agrícola de Plegamains.

CANARIAS.—Sesión del 8 de Mayo de 1920 .—Presididos por 
'el Sr. Gobernador civil D. Luis Richi, celebraron sesión los señores 
D.a Carmen Hamilton, D.* Mercedes I. Azcárate, D.» Mercedes 
Pinto, D.‘ Fidela Díaz, D. Francisco La Roche, D. Diego Guigón 
D. Julián Albertos, D. Cristóbal Morales,. Alcalde de la Capita.1, 
D.  ̂Juan Yanes y D. Restituto Tenes, Secretario, tomando los si­
guientes acuerdos:

1. ° Lectura y aprobación del acta anterior. ’
2. La Junta se enteró del libro regalado a este organismo por 

D. Avelino Montero-Ríos y Villegas, titulado “Antecedentes y 
•comentarios a la ley de tribunales para niños” , conviniendo en darle 
las gracias por su delicada atención. Con este motivo se cambiaron 
impresiones sobre el tribunal y reformatorio, siendo designada una 

■Comisión compuesta de los Sres. Guigón, Arcipreste y La Roche, 
para que estudie el asunto y proponga lo que cabe hacer er 
este caso.

3. ® Dada cuenta de la invitación que se hace a la Junta para 
coadyuvar a la erección en Madrid de un monumento al Excelen­
tísimo Sr. D. Manuel de Tolosa Latour, de tan grato recuerdo 
•por el amor y entusiasmo que acumuló en 'su labor de protección 
a la infancia, se acuerda ver con gusto la idea y secundarla desde 
luego.

q-" Haber sido nombrado Vocal de esta Junta el Exmo. Sr. don 
Diego Guigón, en representación de la Real Academia de Medicina, 

-quedando incorporado a la i .‘ Sección.
5. " Aprobar los ‘socorros de urgencia facilitados a Agustina Ala­

mo del Pino, viuda, con seis menores, 15 pesetas; a José Olazábal, 
pasajero del vapor “ Rojer de Lluria” , 10 pesetas; a María Ba­
rrera Negrín, con dos menores, 10 pesetas; a Aurora S. Román, 
con seis menores, 25 pesetas; conceder a Luisa Ventura, con dos 
hijas' que marchan a Cuba con pasaje reducido, 50 pesetas. Solicitar 
•pasaje a Cádiz y concederle un socorro de 10 pesetas a Isabel 
Mineli, viuda en triste situación. Agenciar trabajo al pobre Ignacio 
de la Santa Cruz. Conceder un donativo de 200 pesetas al Asilo 
Victoria y otro de igual cantidad al Hospital de niños para los 
fines de la institución. Solicitar pasaje para el pobre de solemnidad 
Francisco Rodríguez.

6. “ Siendo de isuma miportancia el tener en esta capital la 
gota de leche, y especialmente para atenuar la miseria y mortalidad 
de los niños, se acuerda proponer al Cabildo Insular se haga cargo 

•de instalar en la Casa-cuna dicha in-stitución, entregándole al efec­
to el material que hay disponible. También se habló de haberse 

•confiado :a la i.* Sección la presentación df unas bases sobre el

12
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Concurso de Cartilla para la crianza del niño, la cual ha de ser- 
impresa y repartida gratis por cuenta de la Junta.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se dió por terminado^ 
el acto.

CORUÑA.—Sesión del 1 de Julio de 1920.-—Bajo la presiden-^ 
d a  de D. José María Ozores de Prado y con asistencia de los- 
vocales D.‘ Elvira Naya, de Ponte y Blanco; D.* María Barbeito-. 
y Cerviño, de Martínez Moras; D.‘ Dolores Pardo, de López Mo- 
fillo, y D. Emilio Riveira, D. I^ fae l Pérez Barreiro, D. Dámaso 
Pérez Alén, D. Francisco Ponte y Blanco, D. Federico Barbeito 
y D. Rafael Fernández, celebró sesión la Junta de Protección a  la 
Infancia. Se adoptaron tos siguientes acuerdos:

Sufragar los gastos de traslación hasta Barcelona, medio billete» 
a Tomasa Díaz y Ana Labrador e hijos de ambas, dado su apre­
miante estado de necesidad.

Prestar su sanción a la distribución de fondos y a las obliga­
ciones satisfechas durante el pasado mes, con intervención de la 
Comisión ej ecutiva.

Darse por enterada de la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación nombrando Vocal a  D. Manuel Casás Fernández.

Proponer al Sr. Gobernador, de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Ponte y Blanco, las medidas que esta Junta cree acer­
tadas para impedir la aglomeración de criaturas a las puertas de 
los locales de espectjáculos.

Y  a propuesta del mismo Vocal, entablar varias gestiones enca­
minadas a la pronta realización del proyecto de construcción de un- 
Asilo-cuna, agradeciendo el ofrecimiento de dicho Vocal, que pro­
metió presentar brevemente planos y presupuesto del citado Asilo-* 
cuna.

GERONA.—Sesión del Pleno de 20 Enero 1920.—Preside tV- 
Ilmo. Sr. Gobernador, D. Ricardo Terrades, asistiendo los señores- 
Quintana (P. de), Presidente Audiencia Sr. Rey, Maclas, Sabater, 
y Secretario Torroella.

Aprobada el acta de la sesión anterior, previa su lectura, asi 
LOmo la relación de tos trabajos realizados y repatriación de niños 
se adoptan tos siguientes acuerdos:

Enterarse con agrado de los trabajos de la Presidencia para la. 
implantación de una cantina escolar y designar al vocal D. Alberlo-.- 
de Quintana para que forme parte del Patronato.

De las comunicaciones del Consejo Superior y de otras pendien­
tes en el despacho oficial y reglamentario.

Prestar conformidad a los estados de Caja de la Tesorería que- 
arrojan una existencia a favor de la Junta dé 4.147,64 ptas.

Aceptar la propuesta del Instituto general y técnico a nombre- 
de D. Francisco de P. Massa para vocal de la Corporación ele­
vándola a la Superioridad.
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O*

Que continúe sobre la mesa la comunicación de ¡la Vicepresíden- 
cia sobre la Casa-Inclusa de la capital.

Y acusar recibo de las publicaciones remitidas desde la última 
reunión celebrada.

o-

n -

ue-

Pleno del 14 de Mayo de 1920.
Bajo la presidencia del Gobernador, Sr. Terrades, y con la asis­

tencia de los vocales Sres. Quintana (P. de), Gobernador eclesiás­
tico, Dr. Vilá, Sres. Puig de Foxá, Arboice, viuda de Canips, y 
Roca Planas, con Secretario, Torroella.

Témanse los acuerdos siguientes:
Aprobación del acta anterior de 20 Enero último, de la repatria­

ción de los niños Jiménez, Ferrer hermanos, Bartolomé Nicolau y 
cuatro hermanos más y trabajos realizados desde la reunión última.

Constar en acta el profundo sentimiento de la Junta por el falle­
cimiento del dignísimo Dr. D. Francisco de P. Mas, vocal de 
esta Corporación, y dar el pésame a los Sres. Presidente, Secretario 
y vocal Masías, por la pérdida de sus bondadosas madres los dos 
primeros y su amante hijo el último.

D ar el enterado a la R. O. de Gobernación de 24 de Febrero 
último y a las comunicaciones del Consejo Superior que figuraban 
en la orden del día y facultar a la Presidencia para que resolviera 
lo más acertado con respecto a la recaudación del impuesto en los 
cines.

Prestar conformidad a los estados de Caja cerrados en 31 de 
Marzo último, que arrojan una existencia a favor de la Jimta 
de 4.381 ptas. 64 céntimos.

Aprobar el presupuesto general para el año corriente de 1920 a 
1921 con un total igual de ingresos y gastos de pesetas 10.192,76 

elevándolo a la Superioridad.
Conceder las subvenciones y donativos siguientes: para las can­

tinas escolares 2,000 ptas.; al Asilo-Cuna del Sagrado Cora­
zón 2.000 pta'S.; al Patronato de la obrera gerundense 280 ptas. 
y para el Monumento al Dr. Tolosa Latour, 100 ptas.

Que continuasen sobre la mesa los asuntos no dictaminados ni 
urgentes y pasar a la sección correspondiente la notable obra del 
Sr. Montero Ríos “ Antecedentes a la ley de Tribunales para 
niños” .

LOGROÑO.—Sesión del 27 de Marzo de 1920.—Preside don 
Angel Gómez Inguanzo. Asisten la Sra. Madroñero, y Sres. Fran­
cés, Martín, Ferrer, Mz. Marqués, Ortega, Fernández, Alonso, 
G. Castillos, Presa, Elizalde, Madurga y Vicesecretario Turrientes.

Se aprobó el acta precedente. Se desistió de nombrar Agente que 
por orden de la Junta persiga los juegos die los menores en la 
vía pública, puesto que ahora los agentes municipales pueden de­
dicarse mejor que antes a corregir esos abusos.
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Se acordó recordar como en años anteriores a la Autoridad 
local que ordene a sus agentes eviten e! que los menores bajen al 
redondel en las capeas que se celebran en la plaza de toros.

Se aprobaron los socorros concedidos desde la sesión anterior y 
las cuentas de ingresos y gastos.

—Sesión del 28 de Abril de 1920.—Preside D. Angel Gómez 
Inguanzo. Asisten los Sres. Coloma, S. de Valluerca, Oñate, 'l'u- 
rrientes, Presa, Fernández, Madurga, Marqués, Elizalde, Melgui- 

.zo. Martin y Secretario Hernández.
Se aprobó el acta de la sesión anterior. Se admitió la dimisión 

de vocal de esta Junta a  D.® Consuelo Marrodan, contando en 
acta el sentimiento de todos, y autorizando al S,r. Abad para que 
proponga quiénes han de sustituir a  la dimisionaria y a la Sra. De 
Lara. Se acordó oficiar al Sr. Alcalde para que proponga vocal de 
la Junta local de Reformas sociales, que forme parte de esta Pro­
tección. Se, aimientó hasta una peseta la cantidad por plaza y día 
de los sooorridois por cuenta de la Junta que están en el Asilo de 
Hermanitas de los Pobres. Se convino en celebrar un festival ti­
tulado “ La Fiesta del Niño” coincidiendo con las fiestas de San 
Mateo, dando premios a las nodrizas que presenten en mejor estado 
los niño.s que lactan y sean de la Inclusa provincial; premio.s a los 
’̂ rabajos mejores presentados por los niños de ambos sexos de las 
escuelas de la Capital y premios a las madres que siendo pobres 
■cuiden mejor de sus hijos. Para todo lo relacionado con este festi­
val se nombró la comisión 'siguiente: Sres. Alcalde, Abad, Presi­
dente de la Audiencia, Melguizo, Madurga, G. del Castillo, Del 
Río, Turrientes y Hernjández.

El Secretario dió cuenta de los oficios recibidos. Se aprobaron 
los socorros concedidos desde la sesión anterior y las cuentas.

—Sesión del 28 de Mayo de 1920. —Preside el Sr. Gobernador 
•ciyil, D. Angel Gómez Inguanzo y asisten los Sres. Oñate, Ma­
durga, Melguizo, Ferrer, Turrientes, Gómez San Martín, Presa. 
Diez del Corral, García Pordomingo, Del Río, Elizalde, Martínez 
Aleisón, Alonso, Martín Torre, y Secretario Hernández.

Abierta la se.sión se aprobó el acta de la anterior.
Se admitió la dimisión de la Sra. MadroñerO' como representan­

te de la Normal de Maestras y en atención a los buenos servicios 
prestados en la Junta se la nombró como representante de madre 
•de familia en la vacante de la Sra. Marrodan y a  la Sra. D.* Mi­
caela Pérez en la de la Sra. De Lara.

Ss acordó aumentar en cincuenta céntimos la pensión que se paga 
por lajs niñas María Simón y Lucía Diez.

Se enteró la Junta de las comunicaciones recibidas desde la se­
sión del mes anterior.

Se aprobaron los socorros concedidos por los Sres. Tesorero y 
Secretario.

Se aprobó la siguiente moción presentada por la Comisión encar­
gada de organizar la “ Fiesta del niño” .
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"La Comisión encargada de dar forma al concurso de premios 
dedicados a los diversos aspectos de la lactancia de los niños y 
cuidado de los mismos, concurso que tendrá lugar en las próximas- 
fiestas de San Mateo, ha establecido los siguientes premios:

1. " Un premio de trescientas pesetas a 'la  nodriza que presen­
te el niño expósito mejor criado, que tenga más de diez meses y 
menos de veinte.

2. ® Otro premio de ciento cincueftta pesetas destinado también 
a la nodriza que presente otro niño expósito en las condiciones se­
ñaladas al niño anterior. Además de la presentación de los niños,, 
se exigirá informe al alcalde, al párroco y médico de los pueblos 
donde residan.

3. ® Otro premio de doscientas pesetas para la madre que esté 
criando en mejores condiciones dos niños gemelos; admitiendo en. 
este caso la lactancia mixta. A estos primeros premios pueden 
optar las nodrizas y madres que residan -en la provincia de Logroño^ 
siendo los niños nacidos y bautizados en la misino.

4. ® Otro premio de ciento cincuenta pesetas al niño mejor cria­
do en lactancia materna.

5. ® Otro premio de cien pesetas a la madre que presente un niño 
mejor criado en lactancia mixta,

6. “ Otro premio de cien pesetas para el niño mejor criado con 
s<’)lo biberón

La edad de todos estos niños premiados no bajará de doce meses 
ni excederá de veinte.

7. ” Otro premio de cien pesetas a la madre que presente mayor 
mimero de hijos criados por ella, y que se encuentren en mejor 
estado de desarrollo y limpieza, no pasando de dieciocho meses de 
edad el hijo menor.

8. ® Otro premio de doscientas pesetas a la m ujer que habiendo 
recogido un niño, lo conserve y críe con mayor desvelo y cuidado. 
E l niño ha de pasar de dos años sin llegar a siete.

Se exigirán garantías de buena conducta.
A l cuarto, quinto, sexto y séptimo premios, sólo pueden optar­

los niños y las madres avecindados en Logroño; al octavo todos 
los de este partido judicial; y al primero, segundo y  tercero todos 
los de esta provincia.

Si quedare algún premio desierto, se destinará la cantidad co­
rrespondiente a premiar otra madre o nodriza, que según el cri­
terio de la Comisión se haya hecho acreedora a ello.” •

El Sr. Tesorero dió cuenta del moviminto de Caja habido desde 
la sesión anterior, que es el siguiente: .

RESUM EN
Importan los ingrcvsos..........................................................  10.239,33;
Importan los gastos........................................................................ 7 6 9 ,3 3

Saldo a favor de la Junta ....................  9.470,oô
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Queda un saldo a favor de la Junta de nueve mil cuatrocientas 
setenta pesetas.

PALENCIA.—Sesión del 26 de Noviembre de 1919.—Preside 
el Sr. Gobernador civil D. Antonio Mazonsa y asisten los vocales 
señores Magistral, Presidente de la Diputación provincial, Alcalde, 
Inspector provincial de Sanidad, Inspector provincial de Higiene 
y Pecuaria, D. Tomás del Mazo Andrés y el Secretario interino, 
Sr. Sema. Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada por 
unanimidad. Acto segiiido se dió lectura a diferentes comunica­
ciones recibidas de la Superio<ridad, dándose la Junta por enterada; 
tomándose los acuerdos 'siguientes:

r." Que conste en acta el sentimiento de la Junta por el falleci­
miento del que fué su digno Secretario, D. Angel Alonso Quiroga 
(q. e. p. d.), quien contribuía con su ilustración y entusiasmo a la 
obra protectora de la Corporación.

2. “ Aprobar la'cuenta trimestral presentada por el señor Con­
tador-Tesorero de la Junta, de los ingresos y gastos efectuados 
durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre último.

3. * Aumentar desde el día primero del mes. de Octubre próximo 
pasado en diez pesetas mensuales la gratificación que tenía señalada 
el Auxiliar de Secretaría de esta Junta, y

4. ° Que se 'siga subvencionando a las Religiosas Esclavas del 
Sagrado Corazón de Jesús en esta capital, la cantidad que se les 
tiene asignada para el desayuno de las niñas de obreros pobres que 
•asisten a la escuela, hasta tanto se tome otro acuerdo.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.

SEVILLA. — Acuerdos de la Comisión ejecutiva. — R eunión 
DEL 28 DE A bril  de 1920.—El Sr. Tesorero dió cuenta de haber 
recibido los siguientes donativos; efectuados por la empresa del 
Teatro Llorens, 455 pesetas; por el centro Mercantil, 525; por el 
Casino Militar, 250; y por el Club Internacional (Kursaal), 225 pe­
setas.

Se despacharon ocho solicitudes de nodrizas, nueve de Gota 
de leche, cinco de comedores de lactantes. 16 de canastillas, una 
de socorro permanente y tres complementos de billetes de caridad.

— R eunión  del 5 de  M ayo de  1920.—El Sr. Tesorero dió cuenta 
de haber cobrado el libramiento de Hacienda correspondiente a la 
recaudación de Marzo, que importa pesetas 2.576,06.

Se despacharon una solicitud de nodriza, ocho de canastillas, 
dos de socorro permanente y una de auxilios para pequeñas in­
dustrias.

Con respecto a ésta última, se acordó gestionar de una admi­
nistración de Loterías que facilita-se a Rosario Repiso Márquez 
billetes para la reventa, garantizando la Junta sus liquidaciones 
hasta la cantidad máxima de cincuenta pesetas.

. — R eunión  del 12 de M ayo de 1920.—El Sr. Tesorero dió
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iCuenta de haber recibido los donativos siguientes: del Sr. Gober­
nador civil, 500 pesetas; del Centro Mercantil, 525; del Casino Mi­
litar, 250 y del Club Internacional, 225.

Se despacharon ocho solicitudes de nodrizas, una de comedores 
‘de lactantes, cuatro de Gota de leche, seis de canastillas, tres de 
socorro permanente y una de viaje.

— R eunión  del 19 de  M ayo de 1920.—Se acordó dar las grá­
belas a  la Real Sociedad de Carreras de Caballos por su donativo 
d e  pesetas mil cuatrocientas treinta y 'seis con trece céntimos.

Se despacharon tres solicitudes de Gota de leche; una de leche 
•condensada; una de medicamentos; cuatro de comedores de lac­
tantes; cuatro de cana:stillas y una de socorro permanente.

— R eunión  del  26 de  M ayo de 1920.—El Sr. Tesorero dió 
vcuenta de haber ingresado en caja 9.525,59 pesetas, importe del li­
bramiento de Hacienda correspondiente a la recaudación de Abril 
.último.

Se despacharon una 'solicitud de Gota de leche, una de come- 
.dores de lactantes, una de canastilla y una de viaje.

'— R eunión  del 2 de J unio de 1920.— Se despacharon una so­
licitud de comedores de lactantes, cuatro de canastillas, una de 
socorro permanente, una de viaje y una de ingreso en el Asilo del 
Viso.

— R eunión  del 9 de J unio de 1920.— Se despacharon dos so- 
. licitudes de nodrizas, siete de Gota de leche, tres de comedores de 
lactantes, una de canastillas y una de socorro permanente.

—^Reunión  del  16 de  J u nk> de 1920.—Se despacharon una so- 
• licitud de nodriza, cuatro de Gota de leche, una de medicamentos, 
tres de comedores de lactantes, quince de baños de mar y una de 
socorro .permanente.

—^Reunión  del  23 de J unio  de 1920.—El Sr. Tesorero dió 
vcuenta de haber cobrado 11.563,42 pesetas, importe del libramien­
to de Hacienda correspondiente a la recaudación de Mayo anterior.

Se despacharon una solicitud de nodriza, cuatro de Gota de leche, 
una de ingreso en el Asilo del Viso y una de complemento de bille- 

;tes de caridad.
— R eunión  del 30 de J unio de 1920.—Se dió cuenta del ingreso 

por donativo de la empresa Llorens de 445 pesetas.
Se despacharon dos solicitudes de nodrizas, tres de canastillas, 

una de socorro permanente y una de ingreso en el Asilo del .Viso.
Se acordó susi.cnder la:s reuniones de la Comisión Ejecutiva, 

.quedando facultados los Sres. Tesorero y Secretario para el despa- 
«dio de los asuntos y socorros urgentes. ' ' ^ ‘.

; «
SEVILLA.—Sesión del Pleno de! 10  de Junio de lOZO^^Asis- 

ten los Sres. Gobernador civil, Presidente; D. Luis de Arguelles y 
Argüelles; Amor y Ricx>, D.‘ Josefa; Esteban Diez, D. Jo sé ; Gómez 
■-Sancedo, D. Mariano; LafFón y Fernández, D. A m anté; ' l^Spéz’ 
»Gómez, D. Salvador; Rodríguez de la Borbolla y Am oscót^úi, .dái
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Pedro; y Román y Chico, D. José (Secretario),, adoptándose los- 
signienlcs acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de 1a- sesión anterior.
Habiendo llegado la época de adjudicar los tres premios “ Tolosa 

Latour , creados por acuerdo de once de Octubre del año anterior,, 
fue examinada la propuesta formulada por los médicos del Consul­
torio de niños de pecho, acordándose por unanimidad conceder los 
premios a las madres Julia Roldán Cerdón, Angeles Puerto García 
y Gracia Gallardo Martínez y otorgar una recompensa de veinti- 
co pesetas a  Aurelia García y García y Paula Rodríguez Villalba 
que figuran asimismo en la expresada propuesta' por haber demos­
trado también un celo ejemplar en la crianza de sus hijos. Para 
darle al acto la debida solemnidad, entregará los premios a las 
agraciadas el Sr. Gobernador Presidente el próximo día doce a 
las siete y media de Ja tarde a presencia de los vocales de la' 
Junta: los diplomas irán colocados en unas sencillás molduras 
y se obtendrá un grupo fotográfico de las tres madres premiadas.

Se acordó además:
Primero. Enviar al Consejo Superior, en cumplimiento de lo' 

ordenado, los carnets de los Auxiliares honorarios cuyos nombra­
mientos han sido anulados en virtud de la Real Orden de veinti­
cuatro de Febrero anterior, menois los de aquéllois que no han po­
dido recogerse, y proponer que por concurrir las circunstancias exi­
gidas, y para el mejor desempeño de su cometido', vuelvan a ser- 
nombrados Auxiliares honorarios los Sres. D. Manuel Balens Mo- 
lero. D. Luis Amoscótegui y Aldecoa y  José. A. Ramos y Gon­
zález, empleados todos en esta Junta.

Segundo. Que en el presente año, y a pesar de haber subido' 
la pensión individual a cien pesetas, se incorporen a la Colonia, 
escolar sevillana “ Príncipe de Asturias” , por cuenta de la Junta, 
el mismo número de colonos que en el año anterior, o sean quince' 
niñas y quince niños.
. Tercero. Acept&r la propuesta del S n  Borbolla de que se desti­
nen quinientas pesetas a comprar un traje completo a doce niños 
menores de diez años y sumamente pobres que se han distinguido- 
notablemente en el curso actual por la aplicación y el aprovecha­
miento con que han-hecho sus estudios en la Real Sociedad Eco­
nómica de Amigos del País.

Finalmente, el Sr. Tesorero manifestó que la recaudación del 
presente año, por concepto del impuesto de cinco por ciento, acu­
saba una baja de más de cinco mil pesetas con respecto a  la del 
año anterior, si bien esa diferencia había podido compensarse con 
los donativos recibidos, en lo cual tiene una parte muy principal el 
Sr. G(*»eraador Presidente, a quien debe la Junta la má's profunda', 
gratitud.

■ZARAGOZA.—Sesión del 8 de Junio de T920.—Preside el 
St. Gobernador, Exemo. Sr. Marqués de Algara, dé Gres, y asis-
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ten los Vocales Sras. Sopranis, Vda. de Orive, Pinies, Caballero; 
Sres. Lasala, Garcia Julián, Olivar, Ibáñez, Pastor, Bezumartea, 
Sáenz de Cenzano, García Asensio, Burriel y Borobio, Secretario.

Se excusan la Sra. Baronesa de Areyzaga y Sr. Magaña.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se tomaron los 

acuerdos siguientes:
Lamentar la baja causada en la Junta con lá jubilación del Pre­

sidente de la Audiencia del territorio. Excmo. Sr. D. Francisco 
Acosta. I

Haber visto con singular agrado la concesión de la Gran Cruz 
de Isabel la Católica, a los Sres. Gobernador y Secretario señor 
Borobio.

Aprobar la gestión de la Comisión mixta nombrada para en­
tender en la instalación y funcionamiento del Reformatorio para 
menores delincuentes y aprobar por unanimidad el proyecto de 
bases traído al Pleno que es como sigue:

La Comisión mixta designada en la sesión del 6  de Marzo 
último, para estudiar la forma de llevar a la práctica la instalación • 
y funcionamiento del Reformatorio de menores delincuentes en 
esta ciudad, tiene el honor de proponer a  la Junta:

1. ® Aceptar con gratitud y aplauso la iniciativa de la Asocia­
ción de Caridad del Buen Pastor “que se compromete a estable­
cer el Reformatorio en la Torre Ramona, si este inmueble le fue­
ra concedido, para tal fin, por el Estado, poniendo la Institución 
bajo un sencillo Patronato en el que tendrá esta Junta la partici­
pación que ella acuerde” .

2 . ® Prestar a  la referida Asociación del Buen Pastor decidida­
mente todo el apoyo que la Junta pueda darle, dentro de sus atri­
buciones y relaciones oficiales con el Poder público para obtener 
:Iol Estado la concesión de la Torre Ramona, bien sea en usufruc­
to, bien en arrendamiento o a censo,, según proceda, conforme 
a las disposiciones vigentes.

3 . ® Que obtenida esta concesión la Junta solicite para el Refor­
matorio una subvención de 50.000 pesetas con cargo ai presumies- 
to de Gracia y Justicia, cap. 2.®, artículo único, que deberá destinarse 
especialmente a las obras necesarias para la adaptación del inmue­
ble y la instalación del Reformatorio.

4 . ® Los ga.stos indispe-nsables para Ja adquisición del menaje, 
mobilario, ropas, material de enseñanzas y de trabajo, etc., serán 
cubiertos por la Asociación del Buen Pastor, y mediante los fon­
dos que se obtengan de suscripciones públicas y donativos.

5° La Junta de Protección a la Infancia ofrece a la Asocia­
ción del Buen Pastor el diez por ciento de sus ingresos por lo 
menos en cada ejercicio anual para los gastos de sostenimiento- 
que la Potencia aprobada en 26  de Abril de 1917  clasificaba como 
fijos o invariables: entre ellos figuran principalmente los referen­
tes al personal que deba regir el Reformatorio, y, en su caso los •
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del precio del arriendo o censo que la Asociación del Buen Pas­
tor hul>iera de pagar al Estado.

6 . ” Los gastos de las estancias de los menores serán sufraga- 
■dos por los padres, el Estado, la Diputación y el Ayuntamiento, 
según lo dispuesto en los artículos 133 all 142 del Reglamento de 
10 de Julio de 19 19 , para la aplicación de la ley de Iribunales

■para niños.
7 . ® El proyecto de esta Junta, antes mencionado, servirá en 

sus líneas generales, como base para el reglamento o estatutos dél 
Reformatorio, entendiéndose desde luego modificado:

a) En lo relativo a la constitución del Patronato.
b) En lo que atañe a la enumeración de los menores que de­

ban tener ingreso, pues será necesario ahora atenerse a la ley y 
T eglam ento de Tribunales para niños; y

c) Los demás extremos que los presentes acuerdos comprenden. 
Conceder una subvención de 500 pesetas a la Colonia escolar

•que forma el presente año la Acción Social Católica, con los niños 
■que asisten a su escuela gratuita.

Contribuir con igual donativo que el pasado, año al sosteni­
miento de las Colonias escolares de esta capital.

Conceder un socorro metálico a Alberto Pérez, para toma de 
baños.

Aumentar en cincuenta pesetas mensuales la gratificación que 
disfruta el auxiliar de Secretaría y Tesorería y en diez pesetas 
la de los ordenanzas que prestan servicio a la Junta.

Gratificar con veinticinco pesetas mensuales los servicios del 
escribiente adscrito a lactancia mercenaria.

El Sr. Gobernador, prometió gestionar personalmente la cesión 
de la Torre Ramona, finca del Estado, para la instalación del Re­
formatorio; y a  este fin la Asociación de Caridad del Buen Pas­
tor, que se cita en el dictamen de la Comisión mixta, ha solicitado 
ya de la Dirección General de Administración local, la menciona­
da finca en cualquiera de las formas que se expresan en la base 
segunda de las aprobadas.

Si como es de esperar, se consigue la Torre Ramona, pronto 
será un hecho el funcionamiento del Reforihatorio y consiguiente 
implantación en esta capital del Tribunal para niños.

El Noticiero ha emprendido una activísima campaña que titu­
la Pro Reformatorio, de la que ha sido iniciadora la distinguida 
'Stia. D.® Juana Salas de Jiménez, Secretaria de Ja Ación Social Ca­
tólica de la mujer, quien ha recibido buen número de donativos 
para Reformatorio, cuya labor es secundada por la demás preñ a 

d e  la capital.
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M U N D IA L

Un A bIIo modelo en 

:: lo» FetitB'Pré»::
E q «El Debate» publica D. Pedro Pardo un 

artículo del cual recogemos los párrafos que se 
refieren al Asilo de Ancianos, por entender que su 

conocimiento es conveniente para cuantos estudian el problema 
de la mendicidad.

El Asilo de Ancianos y Depósito de mendigos que la Prefectura 
del departamento de Seine-et Oise tiene establecido en el lugar lla­
mado los Petits-Prés, es de una im portante Colonia agrícola, cuyos 
campos ocupan hoy una superficie de 50 hectáreas, en la que se 
hallan acogidos 400 hombres y 300 mujeres, arrancados a la mi­
seria y quizá al crimen. Sus brazos han hecho la que hoy es obra 
fioreciente, pero el mérito de esa labor corresponde de lleno al 
Director de la Colonia, M. Hieaux, un hom bre modesto, pero inte­
ligente y enérgico, que en trece años de trabajo perseverante ha 
hecho el milagro, con su escaso auxilio oficial. Actualmente la 
Colonia agrícola de los Petits-Prés no cuesta un céntimo al E ra­
rio provincial. Con el producto de sus cultivos alimenta y v is te a  
sus asilados, y aún queda rem anente.para asignarles una peque­
ña gratificación diaria, que varía de 10 a  20 céntimos, según Ja 
laboriosidad y aptitudes de cada uno.

Hace trece años los Petits-Prés eran un  caserón destartalado, 
rodeado de un erial. Poco a poco, bajo la acción de su Director, 
fué despertando al trabajo  lo que hasta entonces había sido un r e ­
fugio de la indolencia.

Jóvenes y ancianos, hombres y mujeres, cada cual según la me­
dida de sus fuerzas, puso manos a la obra, no hubo asilado que 
permaneciera ocioso. Los campos que rodeaban el Asilo fueron ro­
turados, se hicieron plantaciones de árboles, se canalizó un arro­
yo, se establecieron tal'eres de carpintería, de herrería. Todo pau- 
latimente, según lo permitían los ingresos de la Colonia.

Los árboles plantados hace años sum inistran hoy la madera 
para el taller de carpintería, cinco hectáreas sembradas de trigo 
dan parte del pan que consume el Asilo; en la últim a cosecha se re- 
-cogieron 200.0130 kilos de patatas. Arboles frutales, hortalizas, has-
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ta  flores se cultivaa en sus campos. Sólo la venta de los crisante­
mos ha producido un beneticio de 1.200 francos este año. Los an­
cianos cuyas fuerzas escasas no les permiten trabajos más activos, 
fabrican cestos y escobas que dejan un ingreso de 2.000 francos 
cada año. La venta de semillas seleccionadas y de plantas medici. 
nales cultivadas en la Colonia es de un rendimiento interesante. 
La cría de cerdos produce más de 3.000 francos anuales.

La Colonia, en una palabra, se basta a sí propia y cumple con 
creces su  misión. El mejor elogio que puede hacerse de su régi­
men, es que entre sus asilados hay un centenar venidos a acoger­
se a ella voluntariamente, satisfechos de los cinco o seis francos 
mensuales de jornal y comida abundante, cama limpia y mullida y 
traje decente. No hay peligro de evasiones. Los muros que rodea­
ban el Asilo fueron derribados, y con la piedra de aquéllos, se ca­
nalizó un arroyo que riega los cultivos. Ninguno de los que dis­
frutan los beneficios de esa Colonia desea abandonar la paz y el 
bienestar quealli reina, por los azares y sufrimientos de la vida 
errante.

Los jóvenes que salen de aquella casa, van redimidos; han ad­
quirido el hábito del trabajo y un oficio que les permitirá valerse 
por sí propios en la vida.

Com ité in tern a c io n a l de gr. Subsecrelario del Ministerio de
;:! aaiotencia pública:;; Estado ha dirigido al Sr. Ministro de la

Gobernación, como Presidente del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, la siguiente comunicación 
telegráfica del Sr. Embajador de España en París:

«En representación de V. E. asistió ayer reunión Comité In ter­
nacional de Congresistas de Asistencia pública y privada el señor 
Diez, Presidente Cámara Comercio. En dicha reunión, presidida 
por Mr. Loubet, y a la que asistieron un Delegado del Ministro 
de Negocios Extranjeros y ott*o de Sociedad de Naciones así como 
Representantes de Asociaciones y Colegios tranceses, ingleses, bel­
gas, suizos y daneses, se decidió organizar un Comité Interna 
nal no admitiéndose en él más que a los representantes de las 
cioNaciones que forman parte de la Sociedad de Naciones, se 
decidió, igualmente, pondríase en contacto dicho Comité con la 
Secretaría General de Sociedad de Naciones para tra ta r de que se 
unifique la  legislación vigente sobre asistencia internacional, 
pero guardando el Comité su autonomía. Se decidió asimismo el 
principio de un Tratado tipo de asistencia recíproca a los ex tran­
jeros bajo las bases siguientes: 1.^ Asimilación de los extranjeros 
a  los nacionales, bajo el punto de vista de asistencia oficial. 2.® No- 
reembolsar de loa gastos de asistencia a menos que éstos hayan.
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excedido un periodo de 45 días. 3.^ Reconocimiento oficial d é la  
asistencia extranjera de beneficencia privada de todos ios países.
4.* Arbitraje en caso de dificultades en la aplicación de este Con­
venio. Otra decisión fue que cada nación tendrá igual número de 
Representantes, siendo éstos de ocho y pudiendo las señoras for­
mar parte de ella. El Sr. Diez, siguiendo mis instrucciones, declaró 
que no asistía al Congreso más que para informar a V, E. de la s  
resoluciones tomadas y que no tom aría parte en las votaciones. 
Por la próxima valija enviaré a V. E. los informes y demás de­
talles sobre referido Congreso.»

1.a F u ndación  f r a n o o -  Puestas de acuerdo la Cruz Roja ame- 
a m erioana y  la  p roteo- ricaoa y la ciudad de Lyon, instituyeron 
alón  de la  in fa n o ia  >n en Enero de 1919 la Fundación franco- 
- ■ = — ■ t.yon : ! : : : : americana.

La obra dirigida por el Dr. D, Chatin, 
cuenta actualmente con 35 visitadoras, titulares y auxiliares y 
con dos vigilantes. La enseñanza teórica de la puericultura es 
fiada durante cuatro meses por los médicos, cirujanos y tocólogos 
de la «Chariíé».

La ciudad ha sido dividida en cinco distritos y los resultados 
obtenidos son satisfactorios, pues el personal especial había hecho 
hasta 31 de Marzo de 1920 más de 36.000 visitas.

La mortalidad de los niños vigilados por las visitadoras, oscila 
entre el 4 y 5 V2 por 100; la cifra de los niños criados al pecho ma- 
ternoj es de 84 a 94 por 100. La fundación franco-americana ha 
sido también encargada por la ciudad de Lyon de comprobar el 
cumplimiento de la ley Slraus en lo que se refiere al reposo antes 
y después del parto. Es pues, evidente, que la fundación franco- 
americana realiza, mediante la  asistencia a los niños desde su 
nacimiento y con prácticos consejos de higiene a las clases popu­
lares, aquellos preciosos servicios que la población lyonesa justa 
mente aprecia. Además de la obra mencionada, el municipio de 
Lyon ha creado entre otras instituciones, las siguientes:

C a s a -C u n a s  (Gréches) en número de diez. Con ellas se trata  de 
dar el mayor desarrollo y favorecer la lactancia materna; a estas 
casas cunas hay anejas Golas de leche municipales.

C o m e d o re s  p a r a  m a d r e s  la c ta n te s  los cuales reciben las mujeres 
que han llegado al quinto mes de embarazo.

E l  A s i lo  m u n ic ip a l  p a r a  la c ta n te s  (Pouponniere municipale) 
acoge después de cuidadoso reconocimiento médico, los niños 
de 1 a 3 años ya destetados. El asilo recoge hijos de tuberculosos, 
huérfanos de madre, hijos de madre viuda o abandonada con va­
rios hijos.
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Desde hace algún tiempose han abierto las CascLs de las madres 
fundación que acoge las embarazadas sin protección y sin domici­
lio, abandonadas por el solo hecho de su embaraizo, 

Recientemente se ha decidido la constitución de una Oficina de 
la infancia, cuyo objeto es la coordinación de todos los esfuerzos 
intentados en la ciudad en favor de la primera infancia.

E S P A Ñ O L A

En la Eaoueia Normal de Se ha Celebrado en la Escuela Normal 
: ! ; ; ;  Maeatrns : ¡ : Central de Maestras de Madrid el solemne

acto de la clausura del curso de conferen­
cias de extensión cultural que en dicho centro se han  pronuncia­
do desde la primavera pasada por diversas personalidades, y las 
cuales inauguró el Sr. Bergamín.

En la Presidencia tomaron asiento el Rector de la Universidad 
Central, Sr. Rodríguez Carracido, que tenía a su derecha al ex 
Ministro Sr. Francos Rodríguez , y a su izquierda, a D. Tomás- 
Bretón.

La señorita de la Rigada, Directora de la Escuela, leyó una in te­
resante Memoria sobre el pasado curso escolar, haciendo mención 
de los principales acontectmientos ocurridos durante el mismo y 
fijándose especialmente en lo referente a la cantina escolar, cada 
día más próspera, y adhesión de las alum nas a la Federación de 
Estudiantes.

También se ocupó de las conferencias pronunciadas en la Es­
cuela por ilustres personalidades, haciendo un cumplido elogio de 
las mismas.

Seguidamente, el Sr. Tomás y Samper habló elocuentemente 
acerca del curso extraordinario que ha dado en la Escuela acerca 
de Pedagogía experimental, siguiéndole en el uso de la palabra 
las profesoras señoritas Díaz Rabaneda y Garrido, que también 
intervinieron en dichas lecciones, siendo muy aplaudidas.

Luego, las alum nas señoritas Benigna Corripio, Amparo Ruiz, 
Enriqueta Castellanos, Montserrat Lladó, María Pérez, Juana San­
cho, Casilda Fernández, Dolores Rubio y Margarita Pulido, reali­
zaron notables ejercicios paidológicos.

Finalm ente, el Sr. Carracido pronunció un elocuentísimo dis­
curso acerca de la cultura de la mujer española y sobre la ense­
ñanza, poniendo de relieve la im portancia grande del elemento 
psíquico en la formación intelectual del hombre. Terminó elo­
giando a  la Escuela Normal de Maestras por la labor que realiza 
en favor de la enseñanza de la mujer.
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La fiesta del niSo. En Logroño, la culta capital de la Rioja, ha 
surgido la idea de organizar una fiesta dedicada al 

niño, que figurará en el programa de los tradicionales festejos que 
en dicha ciudad se celebran en Septiembre actual en honor de San 
Mateo.

Ya se han nombrado varias Comisiones y Subcomisiones, cada 
una de las cuales tiene una misión que cum plir en el patriótico fin. 
propuesto.

Habrá un  certamen, cuyos tem as serán redactados por las- 
maestras y maestros, bajo la dirección del Delegado Regio de Pri­
mera Enseñanza, y como complemento de la fiesta, en la que se 
darán premios a las madres que presenten a sus hijos en mejores 
condiciones de lactancia y de higiene, se dará a todos los niños de 
las escuelas una merienda.

La idea es verdaderamente simpática, digna de aplauso y de 
que se celebre en todas las poblaciones.

Ya tenemos la Fiesta de la Flor, el día de la tuberculosis y otras 
fiestas hum anitarias; pero ninguna puede competir en sim patía 
ni atractivo con esta otra fiesta del niño, que es el símbolo de to ­
das las ideas nobles y delicadas.

Honrando al niño, enaltecemos la misión m ás noble de la mu* 
jer, cual es la  maternidad; desarrollamos los sentimientos más al­
tos y generosos del corazón, y hacemos verdadera labor patriótica 
preparando para lo futuro generaciones fuertes y sanas que sepan 
mantener y elevar el rango del país en que nacieron.

Ampliando la aooión benéfica. La Jun ta de Protección a la Infan­
cia de Barcelona h a  adquirido el terre­

no edificable que, lindante con la propiedad donde tiene levanta­
dos los pabellones de su Grupo Benéfico, le faltaba para estar en 
posesión de toda la manzana.

A pesar de la situación económica, verdaderam ente angustiosa 
por que atraviesa la Jun ta , ésta base visto obligada a hacer el d is­
pendio que significa dicha adquisición (pues se trata  de un terreno 
de cerca de 100.008 palmos cuadrados,) ante la amenaza de que el 
solar fuera a parar a  otras manos, quedando estancada la  obra de 
reeducación de trinxeraires y abandonados que allí se realiza hoy 
incompletamente, por falta de locales, y que ha de realizarse por 
completo el día en que la Jun ta pueda construir los pabellones ne­
cesarios.

Por otra parte, en vísperas de establecerse en Barcelona el Tri 
bunal para niños, creados por la ley, y del cual ha sido nombrado- 
Presidente don Ramón Albo, la Jun tá  ha de estar preparada para 
atender debidamente a los niños que por aquél le sean confiados.
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La Junta que desde su constitución ba venido ensayando el t r a ­
tamiento de estos, niños, de los que recoge.de la calle y en los que 
los señores jueces le haii confiado, cree que es de urgente necesi­
dad la institución de verdaderos educatorios, basados en los mo­
dernos sistemas de la pedagogía especial, en los que puedan h a­
cerse las debidas clasificaciones, según las circunstancias especia­
les que distinguen el carácter psico-tnental de los niños llamados 
delincuentes o están en peligro moral.

A este fin, y en posesión ya del mencionado terreno, cuyp pago 
(si no puede contar con la  ayuda de los barceloneses le costará 
un sacrificio) está estudiando la forma de que Barcelona pueda 
contar con una institución educadora modelo, en la que loseduca- 
torios especiales indispensables, contengan las secciones de anor­
males del carácter, en todos sus aspectos, de casa taller y de re- 
adactación social para los dos sexos.

La Junta, al dar este paso en su actuación en favor de los niños 
abandonados, cometería un acto temerario si no tuviese la convic­
ción de que ha de encontrar la colaboración del cuerpo social y 
de las personas pudientes de Barcelona que han de ver en esta 
ampliación de su obra, además de un acto de amor al prójimo, un 
hecho de trascendencia.

L abor p iau a ib ie . j^q  0 g  indiscutiblemente la que realiza al frente 
de la Junta de Protección a la Infancia y Repre­

sión de la Mendicidad de Málaga el Gobernador civil de la provin­
cia, Sr. Gil M unido, cuyos positivos resultados se demuestran con 
el trabajo personal que ha realizado hasta conseguir los recursos 
necesarios para una obra de tanta trascendencia como es la ex tin­
ción de la mendicidad callejera en la capital.

La suscripción abierta con destino a la represión de la mendici­
dad asciende a  unos miles de pesetas, y figuran entre los donantes 
las personas más significadas de la ciudad.

C antina esco la r
en  C e u ta .

Merced a los nobles esfuerzos del Alcalde, don 
Isidoro Martínez, hállase en Ceuta instalada una 
«Cantina escolar», con el simpático nombre de 

«Comedor de Caridad».
Bicha Cantina está funcionando desde fecha reciente, asistiendo 

a ella, por término medio, 350 comensales, entre niños y niñas.
Se facilita gratis a todos los niños y niñas que quieran asistir 

una alimentación bien condimentada y abundante.
El trabajo que supone la organización, adquisición de fondos y 

^funcionamiento, lo realiza el bienhechor creador de ella, que pos­
tu la acá y allá y siempre dispone de un almacén harto suficiente
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para que en ningún caso falte ni una sola comida a sus anónimos 
protegidos.

Ooionus eBoolarea. jjan  salído con dirección al Sanatorio marítimo 
de Chipiona la colonia de 24 niños <íue costea la 

Inspección general de Sanidad, Al frente de la colonia iba el Doc­
tor D. Rafael de Tolosa Latour, Director del Sanatorio de Sanbi 
Clara, donde han  quedado admirablemente instalados y sometidos 
al tratamiento marino durante dos meses.

El pasado Junio  salió para Sigüenza, al Sanatorio de altura, una 
colonia de 20 niños, organizada por el «Comité Femenino de H i­
giene Popular». Iban acompañando a dicha colonia la Presidenta 
del Comitéj Sra. de Tolosa Latour (D. Rafael), y la Contadora Se­
ñorita Blasco.

♦ * ♦

El 10 de Julio, organizada por esta misma institución, salió otra 
colonia de 20 niños a las playas de Oza (Coruña), siendo igual­
mente acompañadas por varias señoras de dicho Comité.

La Jun ta de Protección a la Infancia de Zaragoza ha hecho un 
donativo de 7.500 pesetas al Patronato de Colonias escolares, para 
sostenimiento de las mismas durante el presente año.

También a la Acción Social Católica hizo entrega de 500 pese­
tas para la colonia escolar organizada con los niños que asisten 
a sus escuelas gratuitas.

Las noticias que se reciben de los distintos grupos que forman 
las colonias escolares de Zaragoza son muy satisfactoiias. Todos 
los niños disfrutan de inmejorable salud.

La Diputación Provincial aragonesa ha organizado una colonia 
escolar con setenta niños de los asilados en el Hospicio, que vera­
nean en la Anca de su propiedad Torre de Abejar.

Patrocinada por la  Junta provincial de protección a la infancia 
de Burgos, salió con dirección a Oña nna Colonia escolar de niños 
pobres en número de quince, que han estado un mes gozando de 
los beneñcios de la Colonia, y el 15 de Agosto se organizó otra de 
34 niños, que permanecerán hasta el 15 de Septiembre en el citado 
pío burgalés.

N u evo  A silo  p ara  an cia n o s  
en  T a fa lla

Se ha inaugurado en Tafalla un Asilo 
para ancianos, debido a la  caridad y m u­
nificencia de D.® Carmen Bretón, viuda 

del filántropo D. Javier Bretón.
Bendijo la Capilla el Sr. Obispo de Pamplona, pronunciando 

una hermosa plática exhortando a la caridad y al agradeci­
miento.
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El Asilo reúne inmejorables condiciones.
La ornamentación de la Capilla la ha costeado D.^ Carmen Ruiz 

Zorrilla. A la inauguración asistieron las autoridades y niimero- 
y distinguido público.

L a S em an a M édloo-soolal 
en  Santander. D o s  dtsoiir> 
so s . — In a n sureoldn  de nn 

S anatorio  -  ü n  artion lo  del
: : : : : :  Dr. P u lid o

Durante la Semana Médica celebrada 
en Santander con extraordinario éxito, 
el Dr. Pulido, Vicepresidente del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, leyó

____________________  un admirable trabajo del sabio doctor
Ferrán, acto que se celebró en el Casino 

del Sardinero, y al que asistió numerosa concurrencia y nutrida 
representación del Colegio médico de Santander.

Minutos antes de empezar el orador llegó Su Majestad la Reina 
D.® Victoria, acompañada de la Duquesa de Santoña, la Condesa 
del Puerto, el Duque de Alba, el Marqués de Bendaña y el Conde 
del Grove.

La presencia de la hermosa Soberana fué acogida con clamoro­
sos aplausos.

La Reina, con su alto séquito, ocupó un palco próximo al esce­
nario, desde donde oyó con singular atención la conferencia.

El Dr. Pulido empezó diciendo que estaba dedicada la confe­
rencia a la Reina, en testimonio de admiración y respeto por la 
gran labor que viene realizando en España para combatir la tu ­
berculosis.

Hizo después una exposición sucinta y clara de los trabajos que 
ba llevado a cabo el Dr. Ferrán desde hace más de un cuarto 
de siglo acerca de la profllaxis y la  terapéutica de la  tubercu­
losis.

Desde el año 1882, en que Roberto Koch descubrió el bacilo de 
su nombre, fué éste considerado como el germen de la tuberculo­
sis espontánea.

Y cuantos trabajos llevaron a la práctica esclarecidos doctores 
de diversos países, todos tenían por base el citado bacilo y nadie 
explicó la causa de los fracasos que experimentaban para lograr 
la curación de la antigua tisis pulmonar.

Cupo a España la honra de que fuese el ilustre médico Ferrán el 
que descubriese la  causa y la explicase.

Afirmó, en un  luminoso trabajo, que el bacilo de Koch, a pesar 
de tan tas pruebas aparentes que le denuncian como causa de la 
«peste blancdt, no era más que el resultado de la evolución de 
otros microbios abundantísimos en la  Naturaleza, que son inicia­
dores de número extraordinario de estados patológicos que condu­
cen con preferencia a la tuberculosis.
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Esto ocurre siempre que las bacterias vulgares que los ocasio­
nan se transm iten en bacilos de Koch virulentos en el seno mismo 
de los organismos por dichas bacterias infectados.

De aquí resulta que la tuberculosis natural no puede producirse 
si se inmuniza el organismo con las bacterias que causan las en­
fermedades precursoras de la tisis.

Aconsejó, pues, el uso de las vacunas inmunizantes, de fuerte 
acción, como las que practicó en Alcira y Alberique, en época re­
ciente, para combatir la terrible enfermedad.

Este procedimiento es el seguido en todos los Orfelinatos de 
América, y debe extenderse a las vacas y terneras también, como 
han empezado ya a emplearlo en Holanda y Suiza.

También fué muy interesante la conferencia del Dr, Martin Sa- 
lazar, Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia. En 
su trabajo enum era los problemas sanitarios que con mayor u r­
gencia hemos de resolver: primero, lucha contra las enfermedades 
infecciosas; segundo, saneamiento e higienización a la infancia y 
vigorización física de la raza.

El primer problema quedaría resuelto sí las Cortes aprobasen 
el proyecto de ley presentado en el Senado acerca de profilaxis 
pública; el segundo requiere una acción municipal rápida y enér­
gica; el tercero exige proteger con mayor intensidad las funciones 
procreadoras y cuidar al niño desde que nace hasta que llega a la 
plenitud de su desarrollo Ü-ico e intelectual.

Terminó con unos brillantísimos párrafos, que fueron muy 
aplaudidos y celebrados.

Se ha celebrado en el Sanatorio Marítimo de La Pedresa la 
inauguración del monumento erigido como homenaje al inspector 
general de Sanidad, Sr. Martín Salazar.

Al acto asistieron S. M. la Reina D.® Victoria, la infanta doña 
Beatriz, el infante D. Fernando, los príncipes de Inglaterra y el 
ministro de la Gobernación.

Descubierto el monumento, la infantita D.* Beatriz colocó la 
primera piedra del nuevo pabellón para niñas tuberculosas, que 
llevará su nombre. Después, los niños y niñas acogidos en el Sa­
natorio hicieron varias figuras de gimnasia rítmica, y resultó la 
fiesta muy animada.

» » Jt"

Con el título «El Sanatorio de Pedresa* ha publicado en El Can'
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fábrico un admirable artículo el Dr. Pulido, en el cual aplaude la 
labor que realizan los Sres. Martín Salazar y Morales.

Refiriéndose al monumento al Dr. Martín Salazar, dice que es 
un homenaje merecidísimo tributado al funcionario sabio, celoso, 
inteligentísimo, que rige y desarrolla, venciendo mil obstáculos y 
sufriendo otros tantos sinsabores, la Sanidad nacional. La carac­
terística de este hombre es la que constituye el nervio, la norma 
fundamental de aquella puericultura que indicábamos en líneas 
anteriores: la  dulzura, la ternura para tratar siempre a  la infancia. 
En el Sanatorio no se atiende sólo al cuerpo, sino también al alma. 
Hay que reconocer, como decía W iart, en el Congreso de Prolecv 
ción a la Infancia que se celebró en Bruselas, que la solución de 
los problemas sociales se plantea ya en la  infancia, y que el esfuer­
zo científico es insuficiente si sus. soluciones no se alimentan en 
Us fuentes del corazón, si no son vivificadas con la bondad, la 
compasión y la ternura. Por entenderlo así, por creer, como el cé­
lebre Pinard, que «el porvenir del país, el d é la  raza y e l d e  la 
humanidad entera está en la puericultura», y que ésta ha de ser 
física, mental y moral, y que no se debe atender a uno de estos 
aspectos, sin atender al mismo tiempo a los otros dos, norma im ­
perativa que rije en Pedrosa, Salazar merece bien y gratitud de la 
sociedad, y ha de tributarse un aplauso sincero a los organizado­
res del monumento, por haber simbolizado en el consagrado a un 
bienhechor, la exaltación y gratitud que merece un régimen cuyas 
excelencias arrancan todas de la ya dicha sublime y delicada fuen­
te: la ternura.

Y frente a  este monumento hay que recordar y tributarle el ho 
menaje espiritual que merece, la obra de aquel Dr. Tolosa Latour, 
fallecido hace poco, quien fué el primero, el más amoroso y el más 
activo fundador de Sanatorios para niños en España, construyen­
do, sólo Dios sabe con cuántas dificultades y derroche de maternal 
afecto, el de Chipiona. Y hay que recordar al apóstol de los tri­
bunales de niños y de la protección de los moralmente abandona­
dos, a D. Avelino Montero Villegas, a  quien se debe esencialmente 
la ley de este progreso en España. Y hay que recordar al Dr. Fe- 
rrrán, ese hombre investigador, asceta del laboratorio, que an te­
ayer escuchaba una ovación de público distinguido, presidido so- 
cialmenle por la Reina, cuando terminó su conferencia sobre el 
tratamiento y la doctrina de la tuberculosis, en el Teatro del Casi­
no; y hay que recordarle porque él fué un colaborador importante 
en la preparación del suero antidiftérico que hicieran Behering y 
Kllasato, y porque boy, en America, en los Orfelinatos de Buenos 
Aires, se vacuna a los niños con su vacuna antialfa, para preve­
nirlos contra la tuberculosis.
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El Parque Bfaoionai ge ha Celebrado la inauguración oficial del 
: : : :  de o r d e e a P a r q u e  Nacional de Ordesa, situado en el P i­

rineo aragonés.
La comitiva formada por ilustres personalidades salió de Bar- 

bastro, a las tres de la tarde. En Boltaña fueron recibidos los ex­
pedicionarios por las autoridades. A las siete de la tarde siguie­
ron a Torla, donde pernoctaron.

Al siguiente día salieron para el valle de Ordesa, en caballerías. 
Visitaron la cascada de Garapas y otros puntos en los que ofrece 
el paisaje grandes encantos.

A las cinco de la tarde se verificó la inauguración oficial del 
Parque.

El ingeniero representante del ministro ofreció trabajar hasta 
conseguir la ejecución de caminos que conduzcan al valle.

Excusó al ministro por no haber podido asistir; pero ofreció en 
su nombre satisfacer las aspiraciones de los naturales de la región.

El Sr. Bastos hizo igual ofrecimiento en lo que a él respecta; 
como diputado a Cortes por el distrito.

También hablaron el gobernador civil y el marqués de Villavi- 
ciosa, que cantó las excelencias de los dos parqués nacionales que 
existen en España, el de Govadonga y este de Ordesa.

En nombre del Rey declaró inaugurado el parque, plantándo­
se cuatro árboles. Hubo vítores al Rey.

E l trabajo  de loa 
= : : : nlfioa : : : :

En contestación al requerimiento que el Insti­
tuto de Reformas Sociales, dirigió al Ministerio 
del Trabajo para que se dictara una disposición 

acerca de la forma en que han de justificar su edad a los efectos 
de la ley del Trabajo, de mujeres y niños, los menores de diez y 
ocho años, huérfanos sin tutores y niños abandonados, se ha pu­
blicado una Real orden .

Dispónese en ella que, en el caso de que un menor de diez y 
nueve años desee ser admitido al trabajo y no pueda acreditar su 
edad con certificación del Registro Civil, las personas a  cuyo car­
go se encuentren o los patronos que deseen emplearlos, o los pro­
pios interesados, se personen en el .Juzgado municipal demandan­
do por simple comparecencia verbal que se cite al médico forense 
ó al titu lar y aun ai maestro de escuela pública, para que exami­
nando al menor, dictaminen su edad aproximada, y si reúne con­
diciones para el trabajo a que quiere dedicarse, si está vacunado 
o si padece de enfermedad contagiosa o infecciosa. Después del 
examen se expedirá una certificación, que como el reconocimiento» 
será gratuita, en que conste si el menor puede ser admitido al 
trabajo. . . . .
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LECTURÍ^S

Libros, revistas, periódicos.

Memoria de la Escuela de Reforma y  Asilo de corrección paternal 
de Santa Rita, presentada al I II  Congreso Penitenciario español.

Es una interesantísima Memoria que fiirman el Padre Director 
de ila ,Escuela, Fr. Bernardino María de Alacuás y el Secretario 
Inspector del Patronato, D. Manuel Cos'sío Gómez Acebo. Empieza 
dedicando un sentidísimo recuerdo al Excmo. Sr. D. Francisco Las­
tres, fundador de la escuela de Reforma, y continúa el trabajo tra­
tando de la fundación, lo que es en la actualidad y lo que se aspira 
a que sea “ Santa Rita” .

Grandemente tuvo que luchar el Sr. Lastres hasta ver realizada 
su idea.

La casa de Reforma pensó primero establecerse en la calle de 
'I'oledo, frente a los Mataderos, y luego en el barrio de Salamanca, 
pero estos proyectos que el Estado patrocinaba no se realizaron y 
no hubo casa de Reforma, hasta que el Sr. Marqués de Casa 
Jiménez donó los terrenos de Carabanchel Bajo, donde hoy está 
enclavada.

Se rige por la ley de 4 de Enero de 1883 y reglamento de 6 de 
Abril de 1899 y los períodos de corrección 'son los siguientes: i.“, de 
aislamiento provisional; 2.”, vida en común; 3.“, período de estudio;
4.“, período de libertad relativa.
• La aspiración de la Junta de patronos es elevar la Escuela de 

Reforma al nivel de los mejores reformatorios de Europa; siendo 
el ideal la creación de pabellones para 20 ó 25 muchachos comple­
tamente independientes unos de otros y una absoluta separación en 
servicios, estudios, medios de corrección y personal.

Para descongestionar la escuela actual, la Junta ha adquirido 
la finca “ La Patilla” , colindante con la escuela. En esta nueva 
finca se podrá destinar una buena parte del terreno al cultivo, en el 
que se emplearán los jóvenes que muestren afición a la agricultura 
o no .'sean aptos para otras enseñanzas o por su conducta no me­
rezcan pasar al período de estudio. Tiene a su cargo la Escuela la 
orden de frailes menores capuchinos. Han ingresado en la Escuela 
desde Octubre de 1890 a 31 de Octubre de 1919, 2.228 alum­
nos, 2.044 de conrección paternal, 184 gubernativa. Han salido de
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LECTURAS SU
la Escuela sin corregir 165, a medio corregir 357 y corregidos 1.706.

El Sr. Cossío ha presentado una ponencia al I II  Congreso Pe­
nitenciario sobre “precauciones que deberían observarse en la con­
ducción por los agentes de la autoridad de los menores detenidos. 
Conveniencia de orear lugares especiales de detención para los me­
nores ■

Felicitamos al Sr. Cossío por sus notabilísimos trabajos.

De un transeúnte, por Azorín.— A  B C, 30 Junio.

Dice el ilustre escritor que el espectáculo más interesante en el 
mundo físico y en el moral es la contemplación de un niño. Cree, 
como d  Dr. Cajal, que es preciso un acercamiento del hombre al 
niño, siempre alejado de él, como se demuestra a través de toda la 
literatura clásica española, lo mismo puede decirse de la universal. 
Los grandes escritores no encontraban digno ocuparse del niño. No 
así Víctor Hugo, que le dedicó hermosasi poesías. Ahora el hombre 
se preocupa del niño desde que nace. Se escriben tratadcys de ma- 
temología, de paidología, etc. Se crean instituciones que atiendan 
al niño desde el primer momento. La higiene infantil es estudiada 
minutíosa y escrupulosamente. En suma, el hombre, se ha acer­
cado más al niño que hace tres, cuatro, seis siglos, y el movi­
miento de preocupación y cuidado prosigue.

Los grandes problemas sociales, por Manuel de Peñarrubia.

En un diario de Tarragona y con motivo de la implantación, en 
la citada ciudad, de “ Los Tribunales para niños” ha publicado 
D. Manuel Peñarrubia, Secretario de la Junta provincial de Be­
neficencia, im documentado y bien escrito trabajo que lleva por 
lema la hermosa frase de Concepción A renal; “Los niños nunca 
deben ir a la qárcel.”

Trata de los fundamentos de la ley de Tribunales para'niños, de­
mostrando extensa cultura y termina felicitando a Tarragona por 
la implantación del nuevo tribunal que ha. de practicar “ esa obra 
patriótica, esa hermosa labor, con dulzura, con procedimientos sua­
ves, convincentes, como el dulce beso de un ángel, como la caricia 
amorosa y tierna de la madre. Amor y rigor, se dice vulgarmente.”

Lecturas de niños, por J. J. Morato.—Hoy, 10 Abril.

Aplaude el articulista la disposición que ordena lai lectura obli­
gatoria en las escuelas del Quijote, censurando la explicación del 
texto y la definición del mismo.

El problema de las lecturas escolares habría que plantearlo en 
estos término®: ¿Cuáles libros deben ponerse en manos de aquellos 
niños en cuyos helares no hay libro alguno?

Ayuntamiento de Madrid



2(2 LfictüRAS

“Cartilla de instrucción popular sobre higiene de la primera edad'*.

T-a Junta provincial de, Protección a la Infancia de Burgos ha 
publicado una cartilla sobre higiene del niño que cumple perfec­
tamente su cometido de vulgarización.

Sociedad protectora de los niños, por el Conde de las Navas.—
Voluntad, 15 Mayo.

Hace el notable escritor relación de “ la hoja de servicios” de la 
Protectora, fundada por la caridad de D. Julio Vizcarrondo y Co­
ronado, institución nobilísima que tanto bien ha hecho a los niños 
en Ibs 42 años que lleva funcionando. Refiriéndose a nuestro 
inolvidable primer Secretario General del Consejo Superior de 
Protección at la Infancia, dice el ilustre articulista;

“ La historia que del Exemo. Sr. D. Manuel de 1 'olosa Latour 
deberá en justicia escribirse para aquilatar la mayor obra que rea­
lizó, dedicando toda su vida al dstudio, curacióln y defensa de la 
infancia ha de contener necesariamente varios capítulos, en los que 
el nombre glorioso de “ El Médico de los niños” irá unido al de la 
Protectora. Durante el largo período en que ejerció Tolosa el 
cargo de Secretario General prodigó a manos llenas en beneficio de 
nuestra institución siu gran entendimiento, vasta cultura y caridad 
inagotable. En el cuadro de honor de los grandes favorecedores 
de la Sociedad figura el nombre del Doctor Tolosa en primer tér­
mino, inscrito con caracteres de plata, metal con que la heráldica 
simboliza la obligación de amparar huérfanos” .

K1 Conde de las Navas solicita en nombre de la Comisión eje­
cutiva de la Sociedad protectora de los niños, ayuda de las cla­
ses pudientes para poder llevar a cabo su obra.
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Señores que componen el Consejo Superior de Protección  
3 Ja Infancia  y  Represión de la M endicidad.

P r e s i d e n t e . — El Ministro de la Gobertiación, Exemo. Sr. D. Gabiiio Bu­
galla!.

V i c e p r e s i d e n t e . — £/ Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Ex­
celentísimo Sr. D. Angel Pulido Fernández.

S e c r e t a r i o  g e n e r a l . — limo. Sr. Dr. D. Rafael de Tolosa Latour.
V i c e s e c r e t a r i o . — limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.
V o c a l e s  hatos.—Obispo de Madrid-Alcalá, Exemo. Sr. D. Prudencio 

Meló y  Alcalde.— Gobernador civil de la Provincia, Exemo. Sr. Marqués 
de Gñizlva.—Presidente de la Audiencia territorial, limo. Sr. D. Ma­
riano Abellón.— Presidente de la Diputación provincial, Exemo. Sr. don 
Alfonso Díaz Agero.— /jíj^ecfor general de Sanidad, Exemo. Sr. D. Ma­
nuel Martín Salazar.

V o c a l e s  e l e c t i v o s . —Por la Real Academia de Ciencias Morales v  Ro­
ñicas, Exemo. Marqués de Figueroa.— Por la Real Academia de Juris­
prudencia y Legislación, Exemo. Sr, D. Pablo Martínez Pardo.— P or la 
Sociedad Española de Higiene, limo, Sr. D. Nicasio Mariscal y  García.
— Por la Junta de Damas de Honor y Mérito.......................................................
..................—Por la Sociedad Protectora de los niños, Sr. D. Pablo Lo­
zano y  Ponce de León.— Por la Sociedad Económica Matritense, Excelen­
tísimo Sr. D. José Vignote y  Wunderlich.— Por la Cuna de Jesús, señor 
D. Roque Reyes Romero.— P or el dispensario de niños de pecho, Sr. D. Ra­
fael de Tolosa Latour.— Por el Ateneo de Madrid, limo. Sr. D. Rafael 
Salilias.— Por el Circulo de la Unión Mercantil, Sr. D. Emilio Zurano.—  
Por el Círculo de la Unión Industrial, Exemo. Sr. D. Mariano Núñez 
Samper. Por la Escuela Normal de Maestros, Sr. D. Manuel Fernández y 
Fernández Navamuel,— Por la Escuela Normal de Maestras, Srta. D.* María 
de la Encarnación de la Rigada.— Por la Cámara de la Propiedad urbana, 
limo. Sr. D. Ignacio María Castelain.— Por la Asociación para el estudio 
y denfensa de los intereses de la clase obrera, Sr. D. Javier Garda Ro­
drigo.— Por el Fomento de las Artes, Sr. D. Ramiro Pérez Liquiñano.—  
Por el Centro Instructivo del Obrero, Sr. D. José Monriz y  Riesgo. 
P or la Asociación de la Prensa, Exemo. D. Femando, Soldevilla.— P or la 
Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Marinos, Exemo. Sr. don: 
Joaquín Ruiz Jiménez.— Por el Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pe­
dro Pablo de Alarcón.

P a d r e s  d f .  f a m i l i a . — Sr. D. Manuel Astudillo.— Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz.— M a d r e s  d e  f a m i l i a . — Exema. Sra. D.‘  Rosario Sánchez 
Guerra. Vda-. de Barroso.— Exema. Sra. Marquesa de Jura Real.

V o c a l e s  o b r e r o s . — Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz.
V o c a l e s  n o m b r a d o s  p o r  R e a l  o r d e n . — Sr. D. Julio Puyol y  Alonso.—  

Exemo. Sr. D. Francisco García Molinas.— limo. Sr. D. AÍvaro López 
Núfiez.— Sr. D. Ubaldo Rexach.— Exemo. Sr. D. Juan de la Cierva y  Pe- 
ñafiel.— Exemo. Sr. D. Amalio Gimeno y Cabañas.— Exemo. Sr. D. Angeí 
Pulido y  Fernández.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de G lan o.-D . Luis 
Heredero y Gómez.— limo. Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.— Excelentí­
simo Sr. D. Guillermo Benito Rolland.— Exemo, Sr. D. Avelino Montera 
Ríos Villegas.— Exemo. Sr. D. Fernando Soldevilla.— Exema. Sra. doña 
Elisa Mendoza Tenorio. Viuda de Tolosa Latour.— Sr. D. Edelmiro Trillo 
y  Señoráns.— Sr. D. Quintiliano Saldaña.

Secretaría general.—S e r v i c i o s  t é c n i c o s  a d m i n i s t r a t i v o s . — / c J í  deh 
negociado: D. Miguel Gómez-Cano.— O f i c i a l e s :  D. Luis Brun. D. Emilio 
Villa-Ceballos. D. Gonzalo Cabezudo. D. Gonzalo Quintilla, D. Francisco 
G ar«rá, D. Julián Santa Cruz y  'D.* Josefa Fernández del Burgo (me­
canógrafa).
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PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR
Pruyec.los üe Coloniiis henéficas ile t.riibujo, po r el Exciiio. Sr. Ministro de It 

Oobcniaiilón u , Juan <le la (júTvn, (Madrid, 1S09.) (Agolado.)
Loa- roncur.sus <ie premio,* dcl Consejo Superior.—El de 1909 a 1917. Antece- 

deiiies, propiiesias, Inrornics, etc., reunidos p o r la Secretaría general y  publi­
cados (‘ll PnO l.NFANTIA.

Sesión regia inaugural de la Sociedad Española de Higiene y  rfl.*íríftiicidn de 
prem ios del Consejo Superior  (25 do Enero de 1910.1

l'Ho iNFANTiA. (Toinüs 1. al XIV.)—6 pcsestas el tomo.
Ley de 1‘rolección a la Infancia y  fíeglam ento de Puericultura. (Madrid 1918.)
La .Acción Social y  la ¡¡elincuencia in fan til belga, por D. Lázaro Lázaro Jun ­

quera. (Madrid, 1910'.—1 peseta.
Los Iteformalnrios para, jóveties y  las Colonias de Beneficencia en el Ex- 

iranjei'o, po r Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, lOlO.)—2 pesetas.
Lo.y Trihunales para niños,—.1/edto.< de im plantarlos en España, p o r D. Julián 

Juuerlas_ 1910.)— 1 peseta.
.Suevas orientaciones pedagógicas, p o r la Srta. M.» dei P. M, M. (Adsum).- 

(Madrid, ly i l . )— l peseta.
Leyes y  disposiciones vigentes de ■ Protección a la Infancia y  Bepresión de 

ia Mendicidad desde 1904 a 1911. (Madrid, 1912.)—1 peseta.
Orienlacioncs prolecloras.—Congresos de París, Brusela.?, Berlín Barcelona y 

San Sebastián, ¡lur el n r . Toio.sa Laioiir (1913.)— 1 peseta.
La crianza del n iño  en los dos prim eros años de su vida, p o r el p ro feso r Ar- 

ih u r Schlossiiiam i.--Traducido por Elsa Pawoleok de Varón. (Madrid, 1913.)— 
1 peseta.

Cuestiones relntivas a los m enores de edad: La legislación pro tectora de la 
infancia y de la juven tud . Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II Congreso Peni­
tenciario  pspai'jol. (Corufia, 1914.1— 1 peseta.

Asamblea Kncional de Protección a la Infancia y  Bepresión de la Mendicidad 
Abril, 1914).—Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las Jun tas.—Tomo '  

(034 páglna-s.)—0 pesetas.—Tomo II (468 páglnas.i—Disposiciones ollclales. Actaa 
de sesiones y plenos. Lista de adheridos y Delegados. Conclusiones. Veladas. 
Conferencias. Fotograbados y plano de centros, benéficos de Madrid.—6 pesetas.

Amparo de pobres, p o r el Dr. Pérez de H errera.—Madrid, 1609.—Edición re- 
priuUiclda en 1916.—2 pesetas.

El problema de la m endicidad.—Extracto de disposiciones oficíales.—Madrid 
1916.

Tratado del .s-ocorro de los pobres, p o r el Dr. Juan Luis v ives.—Valencia 
1781.— Edición reproducida en 1915.—3 pesetas.
Higiene fundam ental de l ainfancia. Conocimientos elem entales acerca de  en- 
ferviedades de los ojos, po r el Dr B. Castresana.—-Madrid, 1915.— 1 peseta.

Conferencias de tllg iene 'In fantil, p o r el Dr. Baltasar H ernández Brlz,—Madrla. 
1916.—1 peseta.

La defensa del n'.ño en E.spnña, p o r el Dr. Tolosa Latour.— 1916.— 1 peseta.
La Madre española, p o r el Dr. Tolosa Latour.— 1916.— 1 peseta.
La Anormalidad  m enfaí (urlm era y  segunda p arte ), p o r el Dr. Jesús Marín 

Agram unt.— 1916.—1 peseta cada una.
La tuberculosis y  su vrofilaxia social. Conferencia del Dr. Angel Pulido.—1916.__

1 peseta.
Tendencias actuales en ia tutela correccional de los m enores, p o r D.* Alicia 

Pestaña.— 1917.— l peseta.
Problemas de la infancia delincuente.— La Criminalidad.— El Tribunal.— El Re- 

lorm aiorlo, p o r D. Julián Juderías.— 1917.—1 peseta.
Al m argen del hogar.—Nocione.s de Puericultura.—Obra prem iada en el sexto 

Concurso, p o r D. Rafael Garcla-Duarte Salcedo.—1917.—1 peseta.
El probeima de la natalidad y  la despoblación, por Carlos Richet.— 1917.— 

1 peseta.
Para ser felices. Consejos a los niños.—Premiado en el concurso de 1917, por 

María Mexía y  Pechet.—1917.—1 peseta. '
Un libro para los n iños.—Prem iado en el concurro  de 1917, p o r D. -Jesús Llor-) 

ra Radal.—1 peseta.
Para los niños.—Prem iado en el Concurso de 1917, p o r ros Sres. Bnlsán j  

Quim illa, y  Sra. Gallndo.— 1 peseta.
Por no vacunarse.—Prem iado en el Concurso de 1917, p o r  D. Federico Rlvelles- 

e Ibáñcz.— 1 peseta.
La salud de los n iños en Alemania durante la guerra, p o r el Dr. M artin Salazar 

1 peseta.
¡mportancia, necesidad y  procedim iento m ás natural para el desarrollo, en 

!a escuela, de la educación intelectual, desde e l punto  de vista  de la higiené del 
niño, po r el limo. Sr. Dr. D. Nicaslo M ariscal y  García.— 1 peseta . ’

Conferencias de la Sociedad de Pediatria de Madrid del curso 1918 á  1919.__
9 pesetas.

Pro Infantia.—Boletín oficial (del Consejo Superior y de las' 
Jun tas provinciales y locales de Protección a la Infancia y ’ 
Represión de la mendicidad.—M inisterio de la Gobernación.— 
Precio de suscripción: 5 pesetas al año.
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